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4.- INTRODUCCIÓN

El presente trabajo busca presentar el diagnóstico institucional y el plan

de mejoramiento educativo, del Colegio Alberto Hurtado Segundo de Valparaíso.

En primera instancia comenzaremos con el diagnóstico, el cual, debe

constituir como una instancia de reflexión colectiva, en torno a aquellas Prácticas

que se abordarán para el mejoramiento de los aprendizajes de todos los

estudiantes. Es un paso fundamental, para determinar el significado de la tarea y

generar estrategias, que permitan el mejoramiento y el compromiso de todos los

actores en el logro de los Objetivos y las Metas formuladas.

Lo primordial es generar un proceso de análisis, que involucre a los

diversos actores de la comunidad escolar, permitiendo, a la luz de las evidencias

disponibles, reconocer los aspectos más deficitarios, para tomar conciencia de los

procesos de mejoramiento que se deben emprender y asumir los desafíos que

ello implica.

El Diagnóstico es el primer paso y resulta fundamental ya que la

información obtenida constituye la línea de base para la definición de Metas y de

la Planificación. Para su buen proceso es necesario tener evidencias generales

del comportamiento de los resultados educativos, se requerirá la información

propia del establecimiento con respecto a los resultados de aprendizaje,

originados a partir de las evaluaciones diagnósticas aplicadas en el año. Además

de los datos y porcentajes referidos a la eficiencia interna y externa del

establecimiento, tomando en cuenta porcentaje de retiro escolar, puntajes SIMCE

y PSU, y aprobación por asignatura.
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Además, es la representación de la realidad del establecimiento

educacional, y se sustenta en la valoración y evaluación que hacen los propios

actores responsables de las prácticas y procesos desarrollados, por ello, se

construirán y aplicarán instrumentos para tomar la opinión de los agentes

educativos involucrados en el proceso (docentes, directivos y alumnos) a partir de

las prácticas establecidas por el modelo SACGE en las cuatro áreas de

intervención, las cuales son: gestión del curriculum, liderazgo escolar, convivencia

escolar y gestión de recursos.

Las encuestas se aplicaran a 10 profesores, 10 alumnos y 7 directivos

que componen el equipo de gestión del establecimiento, para posteriormente

realizar el análisis de los resultados, y partir de los resultados estadísticos de ellas

se focalizara las prácticas más descendidas.

La aplicación del Modelo SACGE en la institución educativa ayudará a

comprender de mejor manera los procedimientos y prácticas que evidencian la

calidad. Permitirá la focalización en las áreas que la institución estime

conveniente estableciendo acciones específicas de mejora para pasar de un nivel

a otro hasta llegar a la articulación de las prácticas institucionales, que son el

sustento de la mejora continua las cuales quedaran registradas en el Plan de

Mejoramiento.

Un Plan de Mejoramiento es el resultado de un conjunto de procedimientos,

acciones y metas diseñadas y orientadas de manera planeada, organizada y

sistemática desde las instituciones, donde se refleja un conjunto de acciones

integradas, de una orientación, de un esfuerzo institucional, cuyo fin es alcanzar

niveles adecuados de aprendizaje en los niños y los jóvenes, de tal forma que la

institución logre preparar alumnos seguros y competentes.
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El presente Plan de Mejoramiento determinará claramente cuál es su

objetivo, las estrategias y actividades que se desarrollarán para lograrlo. Pero,

para que sea efectivo es necesario ser liderado por el director, acompañado de un

equipo de gestión, y deben involucrar a docentes, a padres y madres de familia y

a los estudiantes.

El marco teórico es extraído de la página web del mineduc, para establecer

lo que el Ministerio de Educación de nuestro país establece como necesario para

mejorar la calidad de educación de nuestro país, en dónde se destacan las

cuatros etapas fundamentales para la implementación de un plan de

Mejoramiento Educativo, las cuales son: diagnóstico, planificación,

implementación y evaluación. Por supuesto, que la evaluación no va a poder ser

presentada en el presente trabajo.

Por último, es fundamental, señalar que los principales beneficiados de un

Plan de Mejoramiento son los alumnos, pero también los padres y madres de

familia. Este instrumento les permite saber hacia dónde va la institución y qué es

lo que necesita mejorar el alumnado. Además, abre un espacio a la participación y

al trabajo de la comunidad educativa como un todo.
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5.- MARCO TEÓRICO

La Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Parvularia, Básica y Media (Ley Nº 20.529/2011) tiene como propósito

asegurar la equidad frente a los procesos educativos, es decir, que todos los

estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de

calidad.

Esta Ley, impacta en los niveles de Educación Parvularia, Básica y

Media, mediante un conjunto de políticas, estándares, indicadores, evaluaciones,

mecanismos de apoyo y de fiscalización a los establecimientos, para lograr la

mejora continua de los aprendizajes de los estudiantes.

La implementación del Sistema Nacional de Aseguramiento de la

Calidad, implica para los establecimientos procesos de diagnóstico institucional,

evaluación externa y apoyo técnico pedagógico en la elaboración e

implementación de Planes de Mejoramiento Educativo que permita a los

establecimientos educacionales desarrollar sus fortalezas y superar sus

debilidades en ciclos de mejora sucesivos.

En este contexto, los procesos de autoevaluación institucional y los

Planes de Mejoramiento Educativo, constituyen antecedentes y procesos

relevantes para el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad y para los

establecimientos.

La Ley de Subvención Escolar Preferencial (Ley Nº 20.248/2008)

establece que los sostenedores, mediante la suscripción del Convenio de

Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, se obligan a un conjunto de

compromisos esenciales, para obtener sus beneficios, entre los cuales se

contempla la presentación al Ministerio de Educación del Plan de Mejoramiento

Educativo, que se estructura en base a las áreas del “Modelo de Calidad de la
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Gestión Escolar” que son Gestión del Currículum, Liderazgo Escolar, Convivencia

Escolar y Gestión de Recursos.

En este marco, el Ministerio de Educación asume el rol de diseñar e

implementar programas y acciones de apoyo técnico pedagógico para los

establecimientos educacionales, con el fin de fomentar el desarrollo de sus

capacidades técnicas, educativas y procesos de mejoramiento continúo. El

Ministerio debe brindar apoyo, orientaciones, instrumentos y asesorías a los

establecimientos educacionales para que elaboren e implementen sus Planes de

Mejoramiento Educativo.

Para los establecimientos educacionales, los procesos de

mejoramiento, significan avanzar hacia la instalación, mejoramiento, consolidación

y articulación de prácticas institucionales y pedagógicas y procesos de calidad,

que forman parte de las áreas y dimensiones de la gestión institucional, lo que

posibilitará lograr que los aprendizajes de todos los estudiantes mejoren

constantemente.

Para avanzar en el desarrollo de prácticas y procesos de calidad, es

necesario que los establecimientos educacionales transiten por un “ciclo anual de

mejoramiento continuo”, entendido este, como un conjunto de etapas y procesos

articulados de manera progresiva y coherente, mediante una planificación

estratégica.

Este ciclo comienza con una etapa de diagnóstico institucional, que

implica un análisis de los resultados institucionales y una evaluación del nivel de

calidad de las prácticas institucionales y pedagógicas. Continúa con la

planificación e implementación de una propuesta de mejoramiento que contiene

metas, objetivos, indicadores de seguimiento y acciones. Este ciclo culmina con

un proceso de evaluación en que la comunidad educativa valora lo alcanzado y

proyecta nuevos desafíos para el año siguiente.

El ciclo descrito se expresa en el Plan de Mejoramiento Educativo que

es una propuesta estratégica que incorpora e integra las acciones diseñas por el

establecimiento educacional y aquellas que forman parte de los distintos
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programas y estrategias de apoyo ministerial o externas para mejorar el

aprendizaje de todos los estudiantes.

La elaboración y ejecución del Plan de Mejoramiento Educativo,

contribuirá al progreso del quehacer institucional y pedagógico lo que impactará

explícitamente en la construcción de las trayectorias educativas de los

estudiantes; lo que implica, poner especial atención a la diversidad de formas que

tienen de ingresar, vincularse y proyectarse hacia el futuro desde el

establecimiento educacional.

Para alcanzar las metas y objetivos contemplados en el Plan de

Mejoramiento Educativo es fundamental identificar las necesidades de apoyo

técnico pedagógico y generar compromisos compartidos entre los diversos

actores del establecimiento educacional.

En este escenario de mutuas responsabilidades, tanto, los estudiantes,

apoderados, asistentes de la educación, educadoras de párvulos, docentes,

técnicos, directivos y sostenedores, como el Ministerio de Educación tienen una

responsabilidad social y técnica. En este sentido, el rol del Ministerio de

Educación es entregar orientaciones e instrumentos de apoyo para que los

actores de la comunidad educativa desarrollen el Plan de Mejoramiento

Educativo.

Entre las herramientas que el Ministerio de Educación ha puesto a

disposición del sistema educativo se destacan: el Modelo de Gestión de Calidad,

los estándares indicativos de desempeño y de aprendizaje, el Marco para la

Buena Dirección, el Marco para la Buena Enseñanza y los sistemas de evaluación

e incentivo docente. Todas estas herramientas constituyen el marco de referencia

del Plan de Mejoramiento Educativo.

Las etapas del Plan de Mejoramiento Educativo son:

1. Diagnóstico

2. Planificación

3. Implementación

4. Evaluación
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1.- Etapa de Diagnóstico

La etapa de diagnóstico es fundamental para reconocer el nivel de calidad

de la gestión institucional y pedagógica la que tiene una alta implicancia sobre la

trayectoria educativa de los estudiantes. Este diagnóstico, permitirá establecer la

magnitud de los procesos que se deben asumir y tomar decisiones respecto de

las necesidades de mejoramiento.

Esta etapa requiere instancias de reflexión y análisis técnico que deben ser

lideradas por el director y conducidas por el equipo de gestión y técnico, quienes

definirán las acciones, los tiempos, productos y estrategias más adecuadas que

aseguren la óptima participación de los diferentes actores de la comunidad

escolar para garantizar la calidad del proceso.

La realización del diagnóstico, constituye un aprendizaje para el conjunto de

los actores de la comunidad educativa, puesto que contribuye al análisis crítico de

sus procesos y cómo estos inciden directamente, en el logro de los aprendizajes

de todos los estudiantes.

Las responsabilidades del equipo de gestión y técnico son:

• Convocar, de acuerdo al área que se va a analizar, a los diversos actores de la

comunidad educativa, para que participen de manera activa y democrática en las

reuniones técnicas. En estas instancias deben participar: equipo técnico del

sostenedor, equipo directivo, docentes, educadoras de párvulo, asistentes de la

educación, padres, apoderados y estudiantes.

• Organizar y sistematizar la información cualitativa y cuantitativa que se requiere

para las reuniones técnicas y la que surja de las reflexiones y análisis, que

sustentarán la toma de decisiones.

• Generar instancias de diálogo con el sostenedor, dada su responsabilidad legal,

con el propósito de informar los resultados de esta etapa y comprometer la
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gestión y los recursos para responder a las necesidades de mejoramiento del

aprendizaje de todos los estudiantes.

Elaboración del diagnóstico

El diagnóstico institucional tiene el propósito de caracterizar la realidad

educativa y establecer la línea de base en que se encuentra el establecimiento

educacional, mediante el análisis de los resultados institucionales y el análisis de

las prácticas institucionales y pedagógicas.

Este proceso concluye con una síntesis diagnóstica que le permitirá al

establecimiento educacional, visualizar de forma integrada, los resultados

obtenidos, respecto de cada área de gestión diagnosticada. En esta síntesis, es

fundamental la vinculación entre los resultados y el quehacer cotidiano, con la

finalidad de priorizar aquellas prácticas que requieren ser fortalecidas para

mejorar los aprendizajes de todos los estudiantes.

Para elaborar el diagnóstico el establecimiento educacional deberá

realizar:

a. Análisis de los resultados institucionales.

Esto implica, realizar un análisis de la tendencia que presentan los resultados de:

• Resultados educativos: SIMCE, PSU y titulación EMTP.

• Resultados de aprendizaje.

• Resultados de eficiencia interna: retiro escolar, repitencia y aprobación por

asignatura.

b. Análisis del nivel de calidad de las prácticas institucionales y pedagógicas.

Esto implica, realizar un análisis crítico y una autoevaluación de las prácticas

institucionales y pedagógicas que se desarrollan en el establecimiento, para

establecer su nivel de calidad.

Las prácticas a evaluar, describen cada uno de los elementos técnicos que debe

asumir el quehacer institucional y pedagógico, a partir de un trabajo coordinado

de los diferentes actores del establecimiento educacional en que las diferentes
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áreas del modelo se articulen para posibilitar el desarrollo de trayectorias

educativas de calidad de todos los estudiantes

Etapa Diagnóstico

Análisis de los resultados institucionales

Es el proceso en que el establecimiento educacional analiza a partir de

los datos, cifras, porcentajes y resultados de mediciones (internas y externas) que

han sido registradas y sistematizadas, para estimar si los aprendizajes

alcanzados por los estudiantes contribuyen al desarrollo de trayectorias

educativas de calidad.

. Análisis de los resultados educativos

• Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (SIMCE)

El SIMCE, como instrumento de evaluación estandarizado de la calidad

educativa del sistema, es un importante referente para la Educación Básica y

Media, entregando información sobre los aprendizajes de los estudiantes al

término de un ciclo educativo y, por lo tanto, constituye un referente para avanzar

en la trayectoria educativa de todos los estudiantes.

El análisis de resultados SIMCE, 4° y 8° año de Educación Básica y 2°

año de Educación Media, se debe realizar a partir de los datos que entregan las

tres últimas mediciones en cada una de las asignaturas evaluadas. El análisis de

estos datos mostrará la tendencia de los puntajes y permitirá analizar de manera

objetiva, si se trata de alzas sostenidas, fluctuaciones, estancamiento o

retrocesos sostenidos que son la expresión de la calidad de las prácticas

institucionales y pedagógicas.

Es importante destacar que, si bien los Niveles de Transición deben ser

incorporados en el PME del establecimiento, no existe una medición estándar
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similar a SIMCE, frente a la cual se deban reportar resultados. Sin embargo, es

posible registrar Resultados de Aprendizaje para NT1 y NT2.

Este proceso requiere:

• Contar con el último informe de resultados SIMCE dirigido a directivos y

docentes que muestra el análisis de los resultados alcanzados por los estudiantes

y los hallazgos del estudio de factores asociados, que son algunas de las

variables posibles de modificar por el establecimiento educacional, entre las

cuales se destaca fuertemente el liderazgo escolar y los niveles de desempeño

obtenidos en la evaluación docente.

• Analizar la evolución de los resultados de las últimas tres mediciones, según la

significancia estadística, en función de las siguientes interrogantes:

~ ¿Los puntajes presentan un alza sostenida?, ¿han bajado?, ¿se han mantenido

constantes?, o más bien, ¿son fluctuantes?

~ ¿Los resultados obtenidos, comparados con establecimientos educacionales del

mismo nivel socioeconómico reflejan alguna tendencia?

~ ¿Ha mejorado su posición relativa respecto a los establecimientos de su mismo

Grupo Socio Económico (GSE)?

~ ¿En qué asignaturas y niveles educativos se encuentran las mayores

dificultades?

Prueba de Selección Universitaria (PSU)

Los análisis sobre la realidad educativa de los últimos años indican que

en Chile un número cada vez mayor de estudiantes tiende a optar por la

continuidad de estudios una vez egresados de Educación Media. Esta tendencia

es independiente del nivel socioeconómico y/o educativo alcanzado por sus

padres o apoderados.

La medición y seguimiento a los resultados de la PSU es una tarea muy

relevante para fortalecer la propuesta pedagógica e institucional del

establecimiento educacional, que se sustenta en una cultura de altas expectativas

que debe garantizar oportunidades para el ingreso a la Educación Superior de

todos sus estudiantes.
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El análisis de los resultados de la PSU se debe realizar sobre la base del

porcentaje de egresados que rinden la Prueba de Selección Universitaria, en

relación a la matrícula total de 4° año de Educación Media y a los puntajes

obtenidos en las distintas pruebas rendidas, considerando la tendencia de los tres

últimos años, como también el porcentaje de estudiantes que obtienen un puntaje

superior o igual a los 450 puntos.

Este proceso requiere:

• Revisar para los años considerados, el informativo anual elaborado por DEMRE

con los resultados de los egresados del establecimiento educacional.

• Analizar la tendencia que muestran los resultados de la PSU en los últimos

años, tanto en términos de porcentaje de egresados que rinde la prueba, como de

puntajes obtenidos.

Análisis de los resultados de aprendizaje

El análisis de estos resultados refleja el nivel de aprendizaje alcanzado

por los estudiantes en diversas asignaturas, competencias básicas transversales,

habilidades y/o ejes de aprendizaje establecidos en las Bases y el Marco

Curricular vigentes para los diferentes niveles y modalidades del sistema escolar.

Asimismo, permite establecer la cobertura del currículum y anticipar el logro de las

metas de resultados educativos y de eficiencia interna.

Este proceso requiere:

• Contar con los informes de evaluaciones de cada asignatura, competencias

básicas transversales y/o ejes de aprendizaje, con el propósito de analizar el nivel

de desempeño de todos los estudiantes.

• Analizar la tendencia del nivel de logro tanto de los estándares de aprendizajes

de Educación Básica como de las Bases y Marco Curricular vigente lo que

permitirá reorientar los procesos pedagógicos para mejorar los aprendizajes de

los estudiantes.

• Analizar la evolución de los resultados, en función de las siguientes

interrogantes:
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~ ¿Los resultados se correlacionan con los indicadores de logro del aprendizaje

involucrado?

~ ¿Los análisis de los resultados permiten establecer una brecha entre lo

aprendido por los estudiantes y lo establecido por el currículum?

~ ¿En qué niveles educativos y en qué aprendizajes se observan las mayores

dificultades?

Análisis de los resultados de eficiencia interna

Una forma de acompañamiento a la trayectoria educativa de los

estudiantes es hacer un seguimiento a las tasas de retiro escolar, repitencia y

aprobación por asignatura.

En la medida que el establecimiento educacional identifique

tempranamente cuáles son las causas de estos resultados, podrá generar

oportunidades para la concreción de un proyecto de vida a través de estrategias

de apoyo que permitan acompañar a los estudiantes en el logro de sus

aprendizajes y en el desarrollo de sus trayectorias educativas.

Los análisis, permiten vincular la información cuantitativa con el nivel de

desarrollo de las prácticas institucionales y pedagógicas de los establecimientos

educacionales.

Primer tipo análisis: Lectura vertical de los datos

Este tipo de análisis implica la lectura de los resultados obtenidos en un

mismo año en los diferentes niveles de enseñanza, y permite estimar el nivel de

institucionalización de los propósitos explícitos y claros, así como, la

sistematicidad, secuencialidad y orientación a resultados de las prácticas

institucionales y pedagógicas.

Segundo tipo análisis: Lectura horizontal de los datos

Este tipo de análisis implica la lectura de los resultados obtenidos por un

mismo nivel de enseñanza a través de los años. Se orienta a conocer el impacto

de la evaluación y perfeccionamiento permanente de las prácticas institucionales

y pedagógicas.

Tercer tipo análisis: Lectura diagonal de los datos
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Este tipo de análisis implica la lectura de los resultados obtenidos por

una cohorte determinada, lo que posibilita conocer cómo la evaluación y

perfeccionamiento permanente de las prácticas institucionales y pedagógicas han

permitido su articulación.

Retiro escolar

El porcentaje de retiro escolar es un dato relevante para analizar los

potenciales casos de estudiantes que podrían desertar del sistema, de modo de

generar estrategias preventivas para su retención.

En este caso, se busca distinguir entre los estudiantes que se trasladan

de establecimiento por diversas razones y continúan sus procesos educativos, de

aquellos estudiantes que no continúan sus estudios durante ese año.

La tasa de retiro escolar es la proporción entre el número total de

estudiantes retirados no matriculados en otro establecimiento durante el año y la

matrícula final del año anterior.

Repitencia

El porcentaje de repitencia es un indicador central de eficiencia escolar que

contribuye a la generación de estrategias oportunas para disminuir el rezago

educativo.

La tasa de repitencia es la proporción entre el número de estudiantes

reprobados y la matrícula final.

Aprobación por Asignatura

Es la proporción entre el número de estudiantes que rinden

satisfactoriamente el conjunto de evaluaciones para cada asignatura de

aprendizaje, de acuerdo a la normativa vigente durante un año lectivo y la

matrícula final del año.

Análisis de la Gestión Institucional

Este análisis implica una autoevaluación orientada a establecer la calidad

de las prácticas institucionales y pedagógicas que se desarrollan en el

establecimiento educacional. Estas forman parte de las cuatro áreas del Modelo

de Calidad de la Gestión Escolar y de sus respectivas dimensiones.
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Los componentes estructurales del Modelo de Calidad de la Gestión

Escolar son los siguientes:

Áreas de proceso: corresponden a ámbitos temáticos claves de la gestión

institucional y pedagógica, que aseguran las condiciones necesarias para producir

el proceso de enseñanza aprendizaje. Estas áreas son: ‘Gestión del Currículum’,

‘Liderazgo Escolar’, ‘Convivencia Escolar’ y ‘Gestión de los Recursos’.

Dimensión: alude a un proceso general y contenidos relevantes de la

gestión institucional y pedagógica. Cada dimensión está compuesta por una serie

de prácticas que identifican y describen los elementos y criterios específicos que

deben ser abordados para la mejora de la gestión institucional y pedagógica.

Prácticas: son las formas de trabajo que deben ser asumidos desde el

quehacer institucional y pedagógico del establecimiento educacional para abordar

un determinado aspecto de la gestión.

En este contexto, el quehacer institucional y pedagógico tendrá el carácter

de práctica cuando adquiere las siguientes características: propósitos explícitos y

claros para todos los actores de la comunidad educativa, sistematicidad en su

implementación, progresión secuencial de las acciones involucradas, orientación

a resultados. Además, el quehacer institucional debe ser evaluado y

perfeccionado permanentemente.

Nivel de calidad: se refiere al grado de institucionalización que han

adquirido las prácticas en el establecimiento educacional. El nivel de calidad

evoluciona en la medida que el establecimiento incorpora y fortalece las

características asociadas a las prácticas (mencionadas en el párrafo anterior).

Esto se logra a través de las diferentes fases de desarrollo.

Fase de desarrollo: refiere al proceso que permite abordar aquellas

características que son necesarias para ir transformando el quehacer institucional

en práctica.

Las fases de desarrollo son:

17



• Instalación: se refiere a la incorporación en el trabajo cotidiano de

las dos características siguientes: propósitos explícitos y claros para todos los

actores de la comunidad educativa y sistematicidad de su implementación.

• Mejoramiento: se refiere al quehacer institucional que ya ha

incorporado las características de la fase de instalación y requiere incorporar una

progresión secuencial de las acciones involucradas, y una orientación a

resultados.

• Consolidación: se asocia al quehacer institucional y pedagógico que

requiere avanzar hacia una evaluación permanente y perfeccionamientoen el

tiempo.

• Articulación: se refiere a la integración de las diferentes prácticas

institucionales y pedagógicas ya consolidadas, para constituir sistemas de trabajo

en el establecimiento educacional.

2. Planificación

La planificación es el proceso estratégico de diseño y ordenamiento de las

diferentes iniciativas de mejoramiento continuo, que el establecimiento

educacional ha decidido implementar. Esta etapa se inicia con la vinculación entre

las prácticas y los resultados institucionales, que permite priorizar las dimensiones

y definir la o las fases de desarrollo que serán desarrolladas en cada una de ellas.

Un segundo paso, es determinar las metas que se quieren alcanzar respecto de

los resultados institucionales (educativos, de aprendizaje y de eficiencia interna).

El tercer paso de este proceso es diseñar la programación anual, la cual se

orienta a abordar las fases de desarrollo definidas, y se estructura en torno a

objetivos, indicadores de seguimiento y acciones.

Vinculación

Considerando que los resultados del diagnóstico institucional responden a

la forma de trabajo del establecimiento educacional, se concluye que el nivel de

calidad del conjunto de prácticas es explicativo de los resultados institucionales.
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En este contexto, la vinculación permite establecer una relación de

causalidad entre la dimensión que representa el quehacer institucional y la

tendencia de los resultados institucionales exhibidos.

A partir del paso anterior y los niveles de calidad que se muestran en la

síntesis diagnóstica, es necesario priorizar qué dimensiones serán abordadas en

la programación anual para mejorar la gestión institucional e impactar en los

resultados institucionales que reflejen el aprendizaje de todos los estudiantes.

Junto con priorizar las dimensiones, se requiere definir qué fase(s) de

mejoramiento se abordarán y precisar qué prácticas se quieren impactar para

transitar de un nivel de calidad a otro.

Para que el ciclo anual de mejoramiento continuo tenga un impacto en la

mejora de la gestión institucional y pedagógica y en sus resultados institucionales,

es necesario abordar a lo menos una dimensión de cada área del modelo.

Es importante recordar que las fases de desarrollo se refieren a los

procesos de:

Instalación: esta primera fase se asocia a un quehacer institucional que no

constituye práctica, por lo cual, se deben instalar las siguientes características:

~ Propósitos claros y explícitos

~ Proceso sistemático

Mejoramiento: esta fase implica que el quehacer institucional ya cuenta con

las características propias de la fase de instalación, por lo que le corresponde

incorporar las siguientes características:

~ Progresión secuencial

~ Orientación hacia resultados

Consolidación: esta fase se establece respecto de aquellos procesos

institucionalizados que requieren avanzar en:

~ Evaluación

~ Perfeccionamiento permanente

Articulación: esta fase se refiere a un quehacer institucional que se ha

constituido como práctica, lo que posibilita su integración para alcanzar sistemas

19



de trabajo entre las dimensiones o las áreas del Modelo de Calidad de la Gestión

Escolar.

Definición de metas

Las metas son los resultados cuantitativos a alcanzar, a través de la

implementación del Plan de Mejoramiento Educativo. Estas metas se asocian a:

• Resultados educativos: corresponden a la mejora de los resultados

SIMCE (definidas a cuatro años y de carácter obligatorio), PSU y titulación

Técnico Profesional (definidas a un año y de carácter complementario).

• Resultados de aprendizaje: refieren al progreso de los aprendizajes de los

estudiantes en las habilidades contempladas en las Bases o Marcos Curriculares

vigentes, en las diversas asignaturas o ejes de aprendizaje (definidas a un año y

de carácter complementario).

• Resultados de eficiencia interna: corresponden a la mejora de las tasas

de retiro escolar, repitencia y aprobación por asignatura (definidas a un año y de

carácter complementario).

Es importante recordar que en el contexto de la Ley de Subvención Escolar

Preferencial (SEP), se ha suscrito un “Convenio de Igualdad de Oportunidades y

Excelencia Educativa” entre el Ministerio de Educación y el sostenedor del

establecimiento educacional, que contempla con carácter de obligatoriedad las

metas SIMCE, medición que apunta a evaluar el logro de los estándares de

aprendizaje. Además, de forma autónoma los establecimientos podrán optar por

incorporar otras metas con carácter de complementario, las que al ser definidas

favorecen el desarrollo de trayectorias educativas de calidad.

Las metas deben ser:

Desafiantes y factibles: constituyen un desafío porque se focalizan en el

aprendizaje de todos los estudiantes y movilizan a todos los actores del

establecimiento educacional para su logro. Son factibles si es que la meta se

torna alcanzable en el tiempo definido.

Coherentes: deben estar planteadas de modo que exista correlación entre

las distintas metas.
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Definición de metas de resultados de aprendizaje Estas metas

corresponden a las expectativas que tiene la comunidad escolar entorno al logro

de los aprendizajes que debieran alcanzar los estudiantes al finalizar los

diferentes cursos y niveles educativos. Para ello, se deben considerar las diversas

formas de aprender de los estudiantes y las prácticas pedagógicas que se

requieren.

Las metas que se comprometen, deben estar directamente relacionadas

con los ejes de aprendizaje, objetivos de aprendizaje y competencias básicas

transversales que están descritos en las Bases o Marcos Curriculares vigentes,

para las diferentes asignaturas o núcleos de aprendizaje y niveles educativos;

(Educación Parvularia, Básica y Media).

Estas metas se basan en el análisis de los resultados institucionales y en

especial, en aquellos que se refieren a las mediciones internas de aprendizaje (las

que han sido consideradas en el diagnóstico). En este contexto, el

establecimiento educacional debe comprometer metas que reflejen una movilidad

significativa de los estudiantes desde los niveles de desempeño más bajos, hacia

los niveles más altos. En caso contrario, se corre el riesgo de perpetuar el rezago

escolar y la inequidad de las oportunidades de desarrollo de las trayectorias

educativas de calidad (doce años de escolaridad obligatoria y gratuita).

Para alcanzar estas metas, los sostenedores, directores, equipos técnicos,

de párvulo y docentes necesitan generar apoyos específicos para el óptimo

desarrollo del aprendizaje que se promueve en cada una de las asignaturas o ejes

de aprendizaje. La programación anual del Plan de Mejoramiento Educativo

deberá incorporar los objetivos y las acciones que materialicen tales apoyos.

Programación anual

La programación anual es una etapa central dentro de la planificación del

Plan de Mejoramiento Educativo, ya que al ser concebida como un proceso

estratégico, permite ordenar y priorizar todas las iniciativas que el establecimiento

educacional quiere abordar durante el año escolar, con la finalidad de alcanzar

21



una gestión educativa de calidad que asegure el aprendizaje de todos los

estudiantes.

Para alcanzar estos propósitos, se requiere una programación que sea

coherente y factible de alcanzar en el año escolar, para lo cual su diseño debe ser

realizado en los primeros meses del año, dado que su contenido orienta el

quehacer institucional y pedagógico.

Además, es importante destacar que esta programación debe considerar

todos los niveles educativos que posee el establecimiento, desde Educación

Parvularia hasta

Educación Media.

En este contexto, y considerando los resultados del diagnóstico y las metas

comprometidas, el establecimiento educacional deberá definir para cada una de

las cuatro áreas del modelo: un objetivo (para cada fase de desarrollo

determinada en la etapa de vinculación); al menos un indicador (que permita

hacer seguimiento al progreso del objetivo); y, junto con ello se requiere diseñar a

lo menos dos acciones (que posibiliten alcanzar dichos propósitos).

Objetivos

Refieren a la incorporación, en el quehacer institucional y pedagógico, de

las características de práctica definidas en cada una de las fases de desarrollo, lo

que posibilitará el mejoramiento continuo de la gestión, dando así, soporte a las

trayectorias educativas de todos los estudiantes.

En este contexto, el establecimiento educacional debe considerar, al

momento de elaborar los objetivos, los elementos de gestión que se describen en

cada una de las prácticas que serán abordadas y que contribuyen al proceso

general que caracteriza la dimensión asociada. Para ello, cada objetivo se elabora

a partir de las siguientes fases de desarrollo:

Instalación: esta primera fase se asocia a un quehacer institucional que no

constituye práctica, por lo cual, se deben instalar las siguientes características:

~ Propósitos claros y explícitos

~ Procesos sistemáticos
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Mejoramiento: al abordar esta fase, el quehacer institucional requiere incorporar

las siguientes características:

~ Progresión secuencial

~ Orientación a resultados

Consolidación: esta fase implica que las prácticas ya están instaladas y

mejoradas, por lo que deben avanzar hacia la incorporación de las siguientes

características:

~ Evaluación

~ Perfeccionamiento permanente

Articulación: Esta fase se refiere a aquellas prácticas consolidadas que son

posibles de integrar con otras de la misma dimensión, para constituir un sistema

de trabajo. Etapa Planificación

Indicador de seguimiento

Es el elemento cuantificador del objetivo. Permite valorar, estimar o medir

la incorporación en el quehacer institucional, de las características de práctica

definidas en cada una de las fases de desarrollo. El indicador permitirá hacer

seguimiento al estado de avance del objetivo.

Un indicador de seguimiento debe ser:

• Válido: estar relacionado con las características de práctica abordadas en el

objetivo.

• Cuantificable: estar referido a una unidad de medida conocida por todos los

actores del establecimiento educacional.

• Relevante: apuntar a lo más significativo del objetivo elaborado.

• Perdurable: poder ser aplicado en diferentes momentos del monitoreo y

seguimiento, lo que permite observar la evolución del objetivo.

Tipos de indicadores de seguimiento:

• Cualitativos: permiten estimar las variaciones y cambios en los atributos de la

fase de desarrollo involucrada en el objetivo.

• Cuantitativos: permiten estimar las variaciones, en términos de cantidad, de

algún objetivo que se pretende alcanzar.

23



Acciones

El aprendizaje de los estudiantes requiere de una gestión institucional de

calidad en las distintas áreas del modelo de la calidad de la gestión escolar. En

este sentido, las acciones permiten la evolución del quehacer institucional dando

sustentabilidad al aprendizaje de todos los estudiantes. Por el contrario, las

acciones aisladas o poco coherentes, por buenas que sean, difícilmente tendrán

impacto en la gestión institucional y pedagógica y por ende, en las trayectorias

educativas.

Si las acciones no están centradas en el logro de las metas o en procesos de

instalación, mejoramiento, consolidación y/o articulación de prácticas y por el

contrario, solo refuerzan el desarrollo de actividades propias de la administración

educacional como la compra de insumos educativos sin relación con el proceso

de enseñanza aprendizaje, no posibilitarán el Mejoramiento Continuo.

En este contexto, las acciones se formulan para lograr la incorporación de

las características de práctica correspondiente a la fase de desarrollo abordada

en el objetivo (propósitos claros y explícitos, sistematicidad; progresión

secuencial, orientación a resultados; evaluación y perfectibilidad y articulación con

otras prácticas). Junto con esto, las acciones deben permitir alcanzar las metas

formuladas por el establecimiento educacional, las que están asociadas a los

resultados educativos, de aprendizaje y de eficiencia interna.

Las acciones que se diseñen para la programación anual, deben

incorporar en su formulación los siguientes aspectos:

Nombre de la acción es una síntesis que permite identificar la acción

durante el proceso de implementación del Plan de Mejoramiento Educativo.

Descripción de la acción es la especificación de sus aspectos centrales,

detalla en qué consiste, cómo se desarrollará y a quiénes está dirigida (cursos o

niveles, asignaturas o núcleos de aprendizaje, algún grupo específico de

estudiantes, etc.).

Fechas es la indicación del período en que se desarrollará la acción,

fecha de inicio y término. En el caso que requiera ser implementada en varias
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etapas que exceden el año, deberán volver a incorporarse en la programación

anual siguiente. Responsable es el encargado de asegurar que la acción se

implemente de acuerdo a lo planificado, además, deberá estimar y comunicar si

dicha acción está aportando a la fase de desarrollo para el cual fue diseñada; en

caso contrario, será necesario que el equipo de gestión decida adecuarla para

cumplir con el propósito o deshabilitarla.

Recursos para la implementación de la acción es la descripción de los

recursos humanos, pedagógicos y técnicos que se necesitan para ejecutar la

acción. Por ejemplo: docentes, horas de planificación, data show, fotocopias,

material didáctico, entre otros.

En este ítem es necesario identificar todos aquellos recursos esenciales

para la ejecución de la acción, diferenciando los que requieren financiamiento

económico de aquellos que no lo necesitan.

Programa es el plan, programa y/o estrategia a partir del cual se origina la

acción.

Medios de verificación se refieren a las fuentes de información que se

utilizarán para evidenciar la contribución de la acción al logro del objetivo y/o

cómo estos se relacionan con los aprendizajes de los estudiantes.

Financiamiento consiste en declarar con cuál o cuáles estrategias,

programas y/o subvención se costearán los recursos señalados en el punto de

‘Recursos para la implementación de la acción’, y los costos aproximados que

estos tienen.

La información declarada en este ítem corresponde los montos sobre los

que se realiza la rendición de cuenta anual. En el contexto de la SEP, aquellos

recursos que no estén asociados a acciones del Plan de Mejoramiento Educativo,

no podrán ser rendidos.

Además, el conjunto de acciones comprometidas en el Plan de

Mejoramiento Educativo, deben asegurar el cumplimiento de los compromisos

esenciales del Convenio de igualdad de oportunidades y excelencia educativa,
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suscrito por el sostenedor en el marco de la ley SEP, que posibilitan percibir los

recursos, entre los cuales se destacan:

• Informar a los postulantes al establecimiento y a los padres y apoderados, sobre

el Proyecto Educativo y su Reglamento Interno.

• Definir acciones que aporten al mejoramiento de los aprendizajes con énfasis,

en los estudiantes prioritarios.

• Establecer horas docentes destinadas a la función técnico-pedagógica.

• Informar a los padres y apoderados del estudiante, sobre la existencia de este

convenio, con especial énfasis en las metas fijadas en materia de rendimiento

académico.

• Contar en la malla curricular con actividades artísticas y/o culturales y

deportivas.

• Coordinar y articular acciones con las instituciones y redes de servicios sociales

competentes para detectar, derivar y tratar problemas sicológicos, sociales y

necesidades educativas especiales.

En este mismo sentido, si el establecimiento educacional cuenta con un

Programa de Integración Escolar, se deben comprometer acciones que aborden

los compromisos esenciales que se describen en el convenio firmado por el

sostenedor, entre los cuales se destacan:

• Realizar labores de coordinación del Programa de Integración Escolar al interior

de los establecimientos.

• Considerar la contratación de profesionales asistentes de la educación, de

acuerdo a las necesidades educativas especiales de los estudiantes integrados.

• Contar con un “aula de recursos”, consistente en una sala con espacio suficiente

y funcional, que contenga la implementación, accesorios y otros recursos

necesarios para que el establecimiento satisfaga los requerimientos de los

distintos estudiantes con Necesidades Educativas Especiales.

• Realizar acciones que informen respecto del Programa de Integración Escolar a

la familia y a los estudiantes cuando corresponda y considerando sus intereses
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• Realizar capacitación y perfeccionamiento sostenido y orientado al desarrollo

profesional de los docentes de educación regular y especial, y a otros miembros

de la comunidad educativa.

• Adecuar las adaptaciones curriculares y los apoyos especializados dirigidos a

estudiantes que presenten Necesidades Educativas Especiales y/o discapacidad.

3.- Implementación

La etapa de implementación corresponde al período en el que se

desarrolla la programación anual diseñada en el Plan de Mejoramiento Educativo,

para lograr los objetivos asociados a las diferentes fases de desarrollo priorizadas

y alcanzar las metas comprometidas.

En el contexto del ciclo anual de mejoramiento continuo, se ha

intencionado que esta etapa se desarrolle principalmente entre los meses de abril

y noviembre para que el establecimiento educacional utilice la mayor cantidad de

tiempo del año escolar en la ejecución de las acciones programadas.

Para esta etapa se ha definido que junto con ejecutar las acciones, es

necesario realizar un proceso de monitoreo de las acciones y un seguimiento a

los objetivos y metas para estimar el progreso alcanzado.

Es importante recordar que los tiempos indicados son una recomendación

técnica, que posibilita desarrollar el Plan de Mejoramiento Educativo en tiempos

óptimos, lo cual permitirá realizar el proceso de evaluación en el mes de

diciembre. Los plazos recomendados no constituyen una obligatoriedad legal. Sin

embargo, el proceso anual de mejoramiento continuo debe ser finalizado en

diciembre, para no perjudicar el proceso siguiente.

Monitoreo y seguimiento

El sistema de monitoreo y seguimiento permite levantar información útil y

confiable para estimar periódicamente el avance del Plan de Mejoramiento

Educativo y realizar oportunamente las adecuaciones a las acciones que se

consideren necesarias para el logro de los objetivos y las metas establecidas.
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Este sistema le permitirá a la comunidad educativa:

• Visibilizar los problemas de gestión, recursos y de capacidad técnica que afectan

la ejecución.

• Establecer brechas entre aquello que se ha planificado y lo que se ha ejecutado.

• Analizar la relevancia, coherencia y factibilidad de las acciones para tomar

decisiones que impliquen mantener, modificar, deshabilitar o crear nuevas

acciones para el logro de los objetivos.

• Analizar y reflexionar respecto de si las acciones, están favoreciendo el

aprendizaje institucional.

• Analizar el grado de compromiso de todos los integrantes de la comunidad

educativa con los procesos de mejoramiento involucrados en el Plan de

Mejoramiento Educativo.

Monitoreo a las acciones

El monitoreo es un proceso sistemático que se realiza en momentos

definidos previamente, y que se orienta a establecer el nivel de ejecución de las

acciones e identificar las causas que lo explican.

Monitorear la implementación de las acciones implica mejorar y asegurar

su desarrollo, mediante la revisión de todos sus compontes: fechas de inicio y

término, disposición oportuna de los recursos con y sin financiamiento, variables

organizativas (información, implementos, dependencias, etc.) y aquellos aspectos

relativos a la gestión de recursos humanos como el rol de los responsables, el

desempeño de la Asistencia Técnica Externa (si lo hubiere) y la participación de

los diferentes actores de la comunidad educativa.

La información que surge de este proceso permite tomar decisiones que

pueden implicar continuar, modificar o deshabilitar las acciones planificadas, así

como, crear nuevas acciones que permitan complementar la programación anual,

considerando el mínimo de dos acciones por fase de desarrollo.

Los establecimientos educacionales dispondrán de dos tablas. Una para

establecer el nivel de implementación de las acciones y otra, para tipificar las

razones u obstáculos en la ejecución de las acciones de acuerdo a lo planificado.
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Seguimiento a los objetivos y metas

El seguimiento es un proceso de reflexión participativa que realiza la

comunidad educativa en forma sistemática, y permite definir el progreso o

evolución de los objetivos y las metas.

Un adecuado seguimiento debe ser programado para obtener información

relevante sobre el avance respecto a los objetivos y metas. Este se realiza en un

período intermedio de ejecución del Plan de Mejoramiento Educativo, para poder

tomar decisiones respecto de ajustar la programación de acuerdo a las

necesidades de mejoramiento.

En ese sentido, si la etapa de planificación es finalizada en el mes de

marzo, se recomienda realizar dos procesos de seguimiento durante la etapa de

implementación. Si por el contrario, el período de implementación es acotado, se

sugiere definir solo un proceso de seguimiento.

En caso que se decida establecer dos procesos de seguimiento, se

sugiere que el primero se desarrolle al término del primer semestre, período en el

cual deberían haber transcurrido tres meses de implementación del Plan de

Mejoramiento Educativo, y el segundo a mediados del segundo semestre, lo que

permite realizar las últimas modificaciones antes de la etapa de evaluación que se

desarrolla en diciembre.

Seguimiento al objetivo

El seguimiento permitirá establecer si mediante la implementación del

conjunto de acciones, se favorece la incorporación en las prácticas seleccionadas,

de las características asociadas a las fases de desarrollo.

Seguimiento a las metas

Hacer seguimiento a las metas, implica evaluar constantemente si se está

logrando la movilidad esperada. Esto permitirá tomar decisiones oportunas en

torno al desarrollo de las acciones planificadas e implementadas, de modo que

tengan directa incidencia en los resultados educativos, de aprendizaje y de

eficiencia interna.
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Para las metas de aprendizaje se propone realizar al menos tres cortes

evaluativos durante el año: evaluación diagnóstica, intermedia y final.

La evaluación diagnóstica constituye el referente a partir del cual se definen

las metas para cada uno de los cursos de los niveles educativos. La evaluación

intermedia provee información que permite estimar el progreso en los

aprendizajes y, de ser necesario, reorientar el proceso pedagógico. La evaluación

final representa los aprendizajes alcanzados por los estudiantes durante el año

escolar. Este resultado se compara con la meta anual, lo que permite evaluar su

nivel de logro o la brecha existente.

Para realizar el proceso de seguimiento de las metas de aprendizaje, se

contará con la información que surge de la evaluación intermedia. Sin embargo,

esto no reemplaza ni excluye en ningún caso, la evaluación constante, sistemática

y periódica que se debe realizar en el contexto de la planificación curricular para

un período determinado (semanal, mensual o de la unidad curricular).

Desde la perspectiva del establecimiento educacional, las metas anuales

de aprendizaje representan la aspiración de movilizar la mayor cantidad de

estudiantes desde un bajo nivel de desempeño a uno superior, lo que se

correlaciona con la capacidad institucional para implementar efectivamente el

currículum. Desde la perspectiva de los estudiantes, las metas anuales implican el

logro o el fracaso en relación a los aprendizajes propuestos en el Marco o Bases

Curriculares vigentes.

El análisis respecto del avance de las metas de aprendizaje, entrega

información que debe ser correlacionada con las tasas de eficiencia interna y

permite proyectar el desempeño de los estudiantes en las mediciones externas

(SIMCE, PSU) y en el proceso de titulación Técnico Profesional.

4.- Evaluación del Plan de Mejoramiento Educativo

La evaluación implica la realización de un análisis cuantitativo y cualitativo

de los resultados obtenidos al término del ciclo anual de mejoramiento continuo,
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cuyo propósito es obtener información relevante y objetiva en relación al logro de

las metas y objetivos de la fase de desarrollo establecida.

Este proceso de evaluación que tendrá que desarrollar el establecimiento

educacional, debe ser riguroso, de modo que permita apreciar los cambios que se

logran en la calidad de las prácticas de gestión institucional y pedagógica, y las

metas que se alcanzan, como consecuencia de la implementación del PME.

Esta evaluación debe facilitar el análisis crítico de los efectos e impactos

del PME en los resultados de aprendizajes de todos los estudiantes. Para ello, se

debe determinar la pertinencia y coherencia de los componentes centrales de la

programación anual, la utilidad de los procedimientos de monitoreo y seguimiento,

así como la oportunidad en la gestión de los recursos, el nivel de participación y

responsabilización de la comunidad educativa.

En este sentido, la información y conclusiones que surgen del proceso

anual de evaluación del Plan de Mejoramiento Educativo, posibilitará la toma de

decisiones en torno a las adecuaciones y reformulaciones necesarias al Plan de

Mejoramiento Educativo del año siguiente. También, se constituyen como insumo

básico para la elaboración del diagnóstico institucional del siguiente ciclo de

mejoramiento continuo.

A continuación, se describen las fases que componen este proceso de

cierre del ciclo anual de mejoramiento continuo.

Planificación del proceso de evaluación

Corresponde al período de tiempo en el cual el equipo directivo y técnico

desarrollan las acciones para asegurar los propósitos de la etapa de evaluación

del PME.

Entre estas etapas se contempla:

• Recopilar y sistematizar la información relevante, asociada al logro de las

metas y objetivos propuestos.

• Planificar y generar las condiciones necesarias de tiempos, espacios y

recursos para que los integrantes de la comunidad educativa y responsables

puedan desarrollar las instancias evaluativas de manera óptima.
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• Coordinar la participación de representantes del equipo técnico del

sostenedor, tanto en los aspectos técnicos como organizativos del proceso.

• Definir las etapas y objetivos del proceso, para asegurar la reflexión y

análisis en torno a cada uno de los componentes del PME.

• Planificar y organizar las instancias de difusión formal de los resultados de

este proceso a toda la comunidad educativa, mediante la cuenta pública anual.

Análisis, reflexión y evaluación

Corresponde al proceso de análisis y reflexión que realizarán los

integrantes de la comunidad educativa con la finalidad de evaluar los objetivos y

las metas anuales del PME.

Análisis, reflexión y evaluación de los objetivos del PME

Cabe recordar que los objetivos del PME fueron elaborados para

instalar, mejorar, consolidar y/o articular prácticas de gestión institucional y

pedagógica que forman parte de las dimensiones del modelo de gestión de

calidad.

Para estimar el logro de los objetivos, se debe analizar si las prácticas

seleccionadas avanzan en la incorporación de las características de la fase de

desarrollo adoptada, y por consiguiente, si mejoraron su nivel de calidad.

Este proceso se sustenta en la información que se ha recopilado en el

transcurso del año, a partir de los sistemas y procedimientos de monitoreo y

seguimiento aplicados.

Las preguntas que pueden orientar la reflexión en torno al logro de los

objetivos son:

• En la etapa de diagnóstico, ¿considera el equipo de gestión y técnico que la

autoevaluación del nivel de calidad de las prácticas fue rigurosa y objetiva?

• ¿Se abordó la dimensión que constituía una prioridad en función de los

resultados institucionales que se esperaban mejorar?

• El equipo de gestión y técnico del establecimiento educacional, ¿considera que

la(s) dimensión(es) priorizadas avanzaron de acuerdo a lo planificado?
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• ¿Se incorporó en el diseño de los objetivos las cualidades de la fase de

desarrollo requeridas, para la movilidad de las prácticas a un nivel de calidad

superior?

• A juicio del equipo de gestión y técnico, ¿cuáles han sido los aspectos de

gestión que contribuyeron favorable o desfavorablemente al logro de los

objetivos? ¿Por qué?

El proceso de evaluación debe permitir al establecimiento educacional estimar la

brecha entre los niveles de calidad esperados de las prácticas y los resultados

alcanzados al término del proceso anual de mejoramiento continuo. De esta

manera se podrá establecer desde ya, la envergadura de la tarea que debe ser

implementada en el año siguiente.

Reflexión, análisis y evaluación de las metas

En la elaboración del diagnóstico del Plan de Mejoramiento Educativo, se

realizó un análisis de los resultados institucionales, cuyo propósito fue establecer

una línea base en torno al nivel inicial en que se encontraban los resultados

institucionales y en función de ello, comprometer metas educativas, de

aprendizaje, y de eficiencia interna.

En la etapa de evaluación del PME se deberá comparar el resultado final

obtenido en cada una de los aspectos abordados con su respectiva meta, para

establecer la brecha existente y lo que representa desde el punto de vista de la

movilidad de los aprendizajes. Además se requiere visualizarlas de manera

integrada, lo que permitirá establecer las relaciones existentes entre ellas. Por

ejemplo, ¿cómo la meta en torno a una habilidad, eje de aprendizaje o

competencia básica transversal impacta en la aprobación por asignatura?, o

¿cómo los resultados de repitencia y aprobación por asignatura son predictores

del retiro y deserción escolar?

Este análisis permitirá al establecimiento educacional valorar si la fase de

desarrollo abordada aportó al aprendizaje de todos los estudiantes, así como

establecer cuáles son las causas de estos resultados. Todo esto con la finalidad
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de orientar los procesos que deben ser asumidos en el siguiente ciclo de

mejoramiento continuo.

Para desarrollar el proceso de evaluación del PME, el establecimiento

educacional requiere contar con información que permita realizar estos análisis.

Para ello, la plataforma contiene matrices en las que se consignarán, estos

resultados, para visualizarlos de manera integrada. Esto permitirá comparar los

resultados obtenidos al finalizar el proceso con las metas definidas en la etapa de

planificación.

La reflexión en torno al progreso y logro de las metas institucionales

implica necesariamente: un proceso analítico, que tiene un carácter cuantitativo

(examina la tendencia y la progresión de los datos), y una mirada cualitativa que

aprecia los factores de gestión institucional y pedagógica, que podrían ser

explicativos de dichos resultados.
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6.- DIMENSIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

El Colegio, Alberto Hurtado Segundo, nació a un año de la muerte del

padre Alberto Hurtado, en el año 1953, cuando Chile estaba conmocionado por la

partida de quien hoy es el primer santo varón de nuestro país.

Sus fundadoras, dos jóvenes profesoras, la Srta. Clara Luz Meneses

Gamboa y la Srta. Adriana Silva López, decidieron venir a Valparaíso a iniciar un

Colegio y así lo hicieron. Un terreno prácticamente baldío ubicado en el Cerro

Mesilla, perteneciente a la Congregación de San Vicente de Paul, que tenía una

especie de construcción que servía de establo, fue el lugar que se presentó al

desafío de las jóvenes educadoras. La tarea comenzó. Ambas profesoras previa

autorización y convenio con los sacerdotes de la congregación mencionada,

procedieron a armar con sus propias manos, mesas, sillas, y hasta restaurar las

paredes para habilitar la construcción como sala.

El nombre elegido para el naciente Colegio fue el de quien conmovía a

Chile en ese momento: ALBERTO HURTADO y el día y mes de su muerte fueron

escogidos como su fecha de aniversario: el 18 de Agosto. Una escuela particular

de Educación Básica que el primer año tuvo una matrícula de aproximadamente

15 niños.

Poco a poco, año tras año, fue aumentando su matrícula y mejorando

su infraestructura, aumentó la dotación docente y los alumnos, con lo cual nació la

Educación media y la Pre básica. Con el correr del tiempo se decidió pedir la

subvención estatal y, como la razón social necesitaba cambiarse, se optó por el

nombre de COLEGIO ALBERTO HURTADO SEGUNDO, para no perder la unión

con aquel primer colegio. Se constituyó de esta manera, en el primer

establecimiento en Chile que lleva el nombre del Santo patrono y mayor mérito
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posee, ya que es un establecimiento educacional católico. De tal manera, se

declara Confesional Católico.

El Colegio “Alberto Hurtado Segundo” se encuentra ubicado en la

comuna de Valparaíso, dicha es una ciudad y comuna chilena ubicada en el litoral

central del territorio continental de Chile. Es la capital de la región y de la provincia

homónimas. Junto con otros núcleos urbanos vecinos (como Viña del Mar,

Concón, Quilpué y Villa Alemana). Dicho colegio está en el sector de Playa

Ancha, más específicamente en el Cerro Mesilla, específicamente en la Calle

Paulino Alfonso 539. El establecimiento está cerca de la Iglesia de Nuestra

Señora de Puerto Claro, de la Iglesia San Vicente de Paul y Medalla Milagrosa.

Próximos a él, se encuentran los Colegios Luterano Concordia, San Vicente de

Paul y Saint Thomas Collage.

El alumnado es de nivel socio-económico medio-bajo y en su mayoría

proviene de familias producidas por la separación de los cónyuges o ausencia de

algunos de los padres. Esto conlleva que el educando posea serios problemas

afectivos, conflictos canónicos, baja autoestima, problemas conductuales, y

dificultades para proyectarse hacia el futuro.

Estas características son muy acentuadas en Educación Básica, latentes

en el Primer Ciclo, con muestras de agresividad y falta de concentración en

clases. Posteriormente se evidencian fuertemente en el Segundo Ciclo para

atenuarse en Enseñanza Media.

En general, el alumnado necesita de oportunidades que le pueda brindar

el Colegio en cuanto a ampliar su conocimiento y aprender a integrarse

positivamente a la sociedad, aspecto que el medio comunitario del sector no

ofrece, puesto que entrega modelos y opciones negativas de desarrollo. El índice

de vulnerabilidad es del 70% aproximadamente y el porcentaje de alumnos SEP

pertenecientes al colegio es del 56,1 % desde kínder hasta segundo medio.

Actualmente el establecimiento es dependencia particular subvencionado,

con una matrícula total de 704 alumnos de kínder a 4º medio, con dos cursos por

nivel excepto 4º medio que es uno solo. Consta de una planta docente de 41
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profesionales, 4 profesionales especialistas destinados al tratamiento de los

alumnos con problemas en el proceso de enseñanza aprendizajes y el equipo de

gestión cuenta con una directora, dos sostenedores, un encargado de finanza,

dos inspectores, dos jefas de UTP. Además de 15 asistentes de la educación.

La realización de este proyecto educativo se efectúa con recursos económicos

proveniente de tres fuentes:

1.- Subvención Compartida.

2.- Subvención Base

3.- Subvención Escolar Preferencial (SEP)

Ficha del Establecimiento:

● Nombre: Colegio Alberto Hurtado Segundo.

● Dependencia: Particular Subvencionado con financiamiento compartido.

● Sostenedor: Colegio Alberto Hurtado Limitada.

● Representantes Legales: Katherine Rojas Méndez y Rafael Menares

Gaete.

● RBD: 1610-1

● Dirección: Paulino Alfonso 539 Cerro Mesilla, Playa Ancha, Valparaíso.

● Teléfono: 032 – 2281576

● E-Mail: colegcah@hotmail.com

● Web Site: www.colegcah.cl

● Directora: Alby Kimena Fuentealba Benavides.

● Educación: Científico Humanista.

● Niveles: Kinder a Cuarto Medio.

● Colegio Mixto.

● Jornada Escolar única.

● Clases de Inglés desde Kinder.
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● Colegio Confesional Católico.

● Ingresos: $361.849.364

Una mensualidad promedio de $14.000.

Subvención del Estado y Subvención SEP.

Centro de apoyo recibe un apoyo voluntario de $6.000 anuales por familia.

No existe aporte Privado.

● Egresos y Gastos:

Gastos generales: $335.686.442

Fundamentalmente en remuneraciones, servicios básicos, material

didáctico, mantención de infraestructura y fotocopias.

● Número de alumnos: 30 alumnos por sala.

● Calidad de Infraestructura:

- Terreno: 2.182.04 m²

- Superficie total construída: 1.750.28 m²

- Salas: 21 salas de clases, 1 laboratorio de ciencias y 2 de computación.

- Salas Temáticas: Laboratorio de Ciencias, Salas de computación (Media y

Básica), Biblioteca, Bibliopeque, Salón de Eventos, Sala de especialistas,

Sala de Taller y Casino.

El área de Kinder es exclusiva.

Con respecto al curriculum se concreta a través de un conjunto de planes y

programas que se adscriben al currículum planteado por el Ministerio de

Educación y la Reforma Educacional, con algunas diferencias como que aún se

mantiene la Jornada escolar única.

En el año 2010 se incorporó un modelo de planificación de clase a clase, el

que permite declarar e intencional el trabajo diario del alumnado, además, se

incorpora la formación valórica y actitudinal, así como trasladar el énfasis de los

contenidos hacia el desarrollo de habilidades y destrezas para el aprendizaje.
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El año escolar comprenderá dos semestres, cada uno de 19 semanas de

clases. Además tendrá dos semanas de vacaciones de invierno.

Durante el año escolar, los/as alumnos/as obtendrán las siguientes

calificaciones:

1. PARCIALES: Corresponderán a aquellas calificaciones de evaluación

coeficiente uno y coeficiente dos obtenidas durante el semestre, en cada

asignatura.

2. SEMESTRALES: Corresponderán al promedio aritmético, redondeado a la

décima, de las calificaciones parciales del semestre en cada asignatura.

3. FINALES: Corresponderán al promedio aritmético, redondeado a la

décima, de las calificaciones semestrales en cada asignatura.

4. PROMEDIO GENERAL SEMESTRAL: Corresponderá al promedio

aritmético, redondeado a la décima, de las calificaciones semestrales de todas las

asignaturas.

5. PROMEDIO GENERAL ANUAL: Corresponderá al promedio aritmético,

redondeado a la décima, de las calificaciones finales de todas las asignaturas.

Los recursos didácticos constituye una preocupación y proceso constante en

el Colegio, en dicho proceso ha sido determinante el entusiasmo e inquietudes de

los propios profesores, directivos y apoderados; así a través de los años se ha

llegado a implementar, un Centro de Recursos, cuya función ha sido formar a los

alumnos usuarios en el uso, ubicación y procesamiento de diversas fuentes de

información. Las asignaturas y subsectores han sido provistas de manera

paulatina de material didáctico actualizado; el área de Computación ha sido

significativamente reforzada con 40 Computadores Multimedia. El Aprendizaje, en

lo que respecta a la implementación de los Talleres, que acompañan a las

actividades extracurriculares, está siendo completado paulatinamente.

Resultados de Aprendizaje y Eficiencia Interna.
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7.- ANÁLISIS DE DIAGNÓSTICO SITUACIONAL

1.1.- Contexto Externo

a) AMENAZAS b) OPORTUNIDADES

1) En el entorno social se presentan

problemas de tráfico de drogas.

2) No se presenta resguardo policial en

el sector del colegio.

3) Disgregación familiar de gran

cantidad de alumnos en el colegio.

4) No se presentan espacios para la

construcción de viviendas.

5) Falta de oportunidades laborales

para los habitantes dentro del

sector.

6) Presencia de delincuencia en el

sector aledaño al colegio.

7) Presencia de otras instituciones

educativas con características

similares en el sector del

establecimiento.

8) Presencia de terrenos eriazo, con

iluminación deficiente.

1) Proyectos impulsados por el

MINEDUC de libre elección

(Enlaces, Bibliotecas Escolares

CRA, entre otros)

2) Presencia de entidades indígenas

en el sector.

3) Presencia de ONG en el sector del

colegio.

4) Presencia de consultorio para el

tratamiento de alumnos con

problemas del lenguaje.

5) Invitaciones desde la fábrica Coca

Cola para visitar su proceso

productivo.

6) Exposiciones de diferentes

entidades de ayuda a la comunidad.

7) Recursos tecnológicos otorgados

por MINEDUC, tales como:

computador, retroproyector, video,

telón entre otros.
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9) Falta de espacios donde se realicen

actividades de esparcimiento

(entorno comunal)

8) Vinculo formal con la Parroquia

“Nuestra Señora de Puerto Claro”,

para realizar actividades de carácter

solidario religioso

9) Apoyo del Supermercado

“Santa Isabel”, con transporte para

diversas actividades realizadas

durante el año.

1.2.- Contexto Interno

a) FORTALEZAS b) DEBILIDADES

1) El equipo directivo mantiene

disposición para realizar actividades

innovadoras.

2) El personal docente mantiene

relaciones positivas con los

alumnos.

3) El alumnado demuestra espíritu de

cooperación y solidaridad.

4) La institución cuenta con equipo

computacional de última generación

y laboratorio de ciencias.

5) El colegio se encuentra adscrito a la

ley 20.248 (SEP).

1) Los apoderados no se

comprometen con el aprendizaje de

sus hijos.

2) Alto porcentaje de alumnos

presentan serios problemas de

aprendizajes

3) Algunos docentes y asistentes de la

educación desconocen el PEI.

4) Algunos docentes están

insuficientemente capacitados en el

uso de las TIC’S.

5) La institución cuenta con docentes

en edad de retiro.
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6) El colegio cuenta con equipo

psicoeducativo.

7) Los agentes educativos mantienen

un buen clima organizacional.

8) El colegio actúa bajo los valores

inculcados en la figura del Padre

Hurtado.

9) El colegio cuenta con el personal

necesario para la labor educativa.

10)El colegio posee recursos didácticos

suficientes para la labor educativa.

11)La institución posee un reglamento

interno que regula la conducta y

disciplina en el local.

12)La institución posee un reglamento

de convivencia escolar.

13)La institución cuenta con la

infraestructura adecuada para

prestar sus servicios.

14)La institución cuenta con un

proyecto educativo y un plan de

Mejoramiento Educativo.

15)La institución impulsa y ejecuta

talleres extraescolares.

6) Falencias de comunicación para

interrelacionar los ciclos de

enseñanza.

7) No existe un modelo curricular

común que identifique al

establecimiento.

8) Falta de compromiso de algunos

alumnos y apoderados con el

colegio.

9) Falta articulación entre las diversas

asignaturas.

10)El colegio no presenta un

coordinador exclusivo para

gestionar las actividades internas de

la institución.

11)Uso limitado de los recursos de la

biblioteca CRA.

12)Bajo número de matrícula en el

establecimiento.

13)Algunos docentes realizan

funciones en otros establecimientos

dividiendo su capacidad de entrega

y enseñanza a los alumnos.

52



16)El colegio cuenta con la ayuda de

útiles escolares por la JUNAEB.

17)El colegio cuenta con un docente

encargado exclusivamente al

manejo y captación de proyectos

para el establecimiento.

1. Entrecruzamiento Estratégico

a) RIESGOS (FA) b) POTENCIALIDADES (FO)

- La falta de espacio donde se realizan

actividades de esparcimiento dificulta la

realización de actividades innovadoras

a pesar de la disposición que presentan

los directivos.

- Existencia de otras instituciones

educativas en el sector donde se

localiza el establecimiento puede

provocar una disminución de la

matricula por no estar de acuerdo con

los valores entregados en base a la

figura del Padre Hurtado.

- Deserción escolar provocada por el

entorno social (tráfico de drogas,

delincuencia, falta de resguardo

- Aprovechar la disposición y entrega

por parte del equipo directivo, frente a

las innovaciones y actividades que

potencien el aprendizaje de los

alumnos.

- Realizar talleres, para fomentar la

inserción de la cultura mapuche en el

alumnado, rescatando la singularidad y

riqueza de esta etnia, principalmente su

idioma.

- Con todos los recursos con que

cuenta el establecimiento se puede

implementar su material a niveles

superiores.
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policial), familiar (disgregación) y

terrenos eriazos con iluminación

deficiente.

- Promover actividades culturales hacia

la comunidad, resaltando la diversidad

cultural para aprovechar al máximo las

instalaciones del establecimiento.

- Al contar con personal especializado

en el área psicopedagógica, se puede

innovar y realizar material para los

niños con problemas de aprendizajes, y

de esta manera, obtener mejores

resultados académicos.

- Recatando el espíritu solidario, y

lineamientos cristianos, al amparo de la

figura de San Alberto Hurtado, se

puede realizar jornadas de reflexión y

talleres de crecimiento espiritual

además de vocacional dirigidos a los

alumnos.

- Establecer un convenio con ONG o

entidades más cercanas al colegio.

- Dar a conocer el Proyecto Educativo

Institucional a la comunidad y de esta

forma ganar prestigio.

- Consolidar oferta educativa.
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- Integrar nuevos modelos educativos.

-Conservar y potenciar el buen clima

organizacional, para aumentar su

demanda.

-Aprovechar la competitividad del

personal para adquirir mayor prestigio

dentro de la comunidad.

c) DESAFIOS (DO) d) LIMITANTES (DA)

- El equipo de gestión del

establecimiento debe hacer participe en

la construcción o reelaboración del PEI

a todos los integrantes de comunidad

escolar en especial a los docentes para

determinar qué proyectos impulsados

por MINEDUC son los que la institución

necesita.

- Es necesario promover la

capacitación en los docentes sobre el

uso didáctico de las TIC’S para utilizar

eficientemente los recursos

tecnológicos otorgados por el

MINEDUC.

- Comprometer a los apoderados con el

aprendizaje de sus hijos para

- Existen apoderados que no se

comprometen con el aprendizaje de

sus hijos por la disgregación familiar de

gran cantidad de alumnos en el colegio.

- Sector altamente vulnerable con

problemas de tráfico de drogas por lo

cual perjudica que apoderados se

comprometan con el aprendizaje de

sus hijos.

- Se debe apelar a la relación docente

alumno en la guía del camino que

escojan estos para su futuro,

inculcando valores esenciales para la

vida humana como la libertad, respeto,

valentía y solidaridad, para así formar
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aprovechar la relación que existe entre

consultorio del sector y el

establecimiento para derivar a los

estudiantes con problemas de lenguaje.

- Determinar un modelo curricular que

desee implementar el establecimiento

basado en el PEI para promover y

orientar a los docentes en la realización

de diversas actividades de aprendizaje

aprovechando –especialmente-

vínculos con organizaciones que están

el sector entre otras.

alumnos íntegros que resistan la

influencia del medio.

- El personal que trabaja en el colegio

debe preocuparse de la seguridad del

alumnado tanto dentro como fuera de

la institución en los sectores aledaños.

Ante cualquier situación anormal se

debe informar inmediatamente a

dirección para tomar las medidas de

seguridad correspondientes.

- El colegio debe utilizar los recursos

que posee de manera de entregar a los

alumnos con problemas económicos

las herramientas suficientes para estar

en el sistema educativo particular

subvencionado.

- El equipo psicoeducativo debe

encargarse de ayudar a los alumnos

con problemas familiares a superarlos

de manera que puedan desarrollar su

proceso de enseñanza sin intervención

de variables externas.

- Los recursos de la ley SEP, permite

atraer al colegio alumnos en situación

de vulnerabilidad y mantenerlos

56



aunque presenten problemas de

viviendas.

- el colegio puede orientar a las

personas cesantes en la postulación y

adjudicación de proyectos sociales que

vayan en beneficio del grupo familiar,

con un sistema de orientaciones y

capacitaciones dentro y fuera del

establecimiento.

- La organización de los funcionarios

del colegio debe permitir visualizar en

el entorno físico los riesgos de los

alumnos, y mediante la gestión de los

directores y un trabajo colaborativo con

los apoderados evitar dichos riesgos.

- La presencia de proyectos en

ejecución como SEP, la presencia de

un proyecto educativo único y el

equipamiento y material didáctico

disponible hacen de la institución única

en su tipo, con una identidad y valores

claramente definidos
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Instrumentos de recolección de información

Encuesta Docentes y Directores.

Instrumento de Autoevaluación Docentes

Una institución que desee progresar, debe conocerse previamente con sus
fortalezas y debilidades, para reafirmar las primeras y superar gradualmente las
últimas.

La finalidad del presente cuestionario es facilitar que la institución educativa en que
usted se desempeña profesionalmente, se conozca a sí misma, recogiendo las
opiniones de sus usuarios, de modo de generar información que facilite la
elaboración de planes de mejoramiento, que permitan optimizar la calidad de la
educación que está proporcionando.

El trabajo que le solicitamos en este cuestionario, es muy importante para esta
institución, dada la posición como actor relevante que usted ocupa en ella y
además, porque sólo usted puede comunicar lo que piensa y siente de la misma.

El cuestionario es anónimo.

Le solicitamos que no se reste a esta iniciativa y que responda todos los
ítems. En este instrumento no hay respuestas correctas ni incorrectas; se trata de
obtener su opinión sincera y responsable.

¡Muchas gracias por su participación!
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INSTRUCCIONES GENERALES:

Antes de comenzar esta encuesta, lea cuidadosamente las siguientes
instrucciones:
1. Por favor, responda a estas preguntas de la forma más sincera posible, por
el orden en el que aparecen y sin dejar ninguna sin responder.

2. Marque con una X la alternativa que corresponda a su opinión.

3. Responda a las preguntas con lápiz negro o azul.

4. Si comete algún error, no borre o utilice corrector, simplemente trace una
línea sobre el texto errado y vuelva a marcar la alternativa que desea.

5. Cuando haya terminado la encuesta entréguesela a la persona
responsable de recolectar las mismas.

6. Recuerde que debe responder según el grado de acuerdo para cada una
de las expresiones del cuestionario. El significado de los números es el siguiente:

1.Muy en
Desacuerdo

2. En Desacuerdo 3. De Acuerdo 4. Muy de Acuerdo 5. No aplica (o no
tengo información)
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ENCUESTA PARA DOCENTES Y DIRECTIVOS

I. Datos principales

Sexo

VALORACIÓN
1. Muy en Desacuerdo
2. En Desacuerdo
3. De Acuerdo
4. Muy de Acuerdo
5. No aplica (o no tengo información)

1. ÁREA DE GESTIÓN DEL CURRÍCULUM
1.1 DIMENSIÓN : Gestión pedagógica
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5

1.1

1. ¿El director y el equipo técnico pedagógico coordinan
la implementación general de las bases curriculares y de
los programas de estudio?
2. ¿El director y el equipo técnico pedagógico acuerdan
con los docentes lineamientos pedagógicos comunes
para la implementación efectiva del currículum?
3. Ustedes ¿Elaboran planificaciones que contribuyen a la
conducción efectiva de los procesos de enseñanza
aprendizaje?
4. Como docente: ¿Sientes apoyo en relación al director y
el equipo técnico pedagógico en la observación de clases
y de materiales educativos, para mejorar las
oportunidades de aprendizaje?
5. ¿El director y el equipo técnico pedagógico coordinan
un sistema efectivo de evaluaciones de aprendizaje?
6. ¿El director y el equipo técnico pedagógico monitorean
permanentemente la cobertura curricular y los resultados
de aprendizaje?
7. El director y el equipo técnico pedagógico: ¿promueven
el debate profesional y el intercambio de los recursos
educativos generados?

1.2 DIMENSIÓN: Enseñanza y aprendizaje en el aula
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1.2

1. ¿Usted realiza las clases en función de los objetivos de
aprendizaje estipulados en las Bases Curriculares?

2. Usted logra que la mayor parte del tiempo de la clase
se destine a la enseñanza aprendizaje.

3. Como docente monitorea y retroalimenta el aprendizaje
y valora los esfuerzos de sus estudiantes.

1. ÁREA DE GESTIÓN DEL CURRÍCULUM
1.3 DIMENSIÓN: Apoyo al desarrollo de los estudiantes
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5

1.3

1. El establecimiento: ¿Identifica a tiempo a los
estudiantes que presentan rezago en el aprendizaje y
cuenta con mecanismos efectivos para apoyarlos?
2. Su establecimiento cuenta con estrategias efectivas
para potenciar a los estudiantes con intereses diversos y
con habilidades destacadas.
3. Su establecimiento identifica a tiempo a los estudiantes
con dificultades sociales, afectivas y conductuales y
cuenta con mecanismos efectivos para apoyarlos y
ayudarlos.
4. El establecimiento identifica a tiempo a los estudiantes
en riesgo de desertar y cuenta con mecanismos efectivos
para asegurar su continuidad en el sistema escolar.
5. El establecimiento cuenta con un programa de
orientación vocacional para apoyar a los estudiantes en la
elección de estudios secundarios y de alternativas al
finalizar la educación escolar.
6. El establecimiento está adscrito al Programa de
Integración Escolar y cuenta con los medios necesarios
para que los estudiantes con necesidades educativas
especiales se desarrollen y alcancen los fines de la
educación.
7. El establecimiento está adscrito al Programa de
Educación Intercultural Bilingüe y cuenta con los medios
necesarios para desarrollar y potenciar la especificidad
intercultural y de origen de sus estudiantes.

2. ÁREA DE LIDERAZGO ESCOLAR
2.1 DIMENSIÓN : Liderazgo del sostenedor
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5
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2.1

1. El sostenedor se responsabiliza del logro de los
Estándares de Aprendizaje y de los Otros Indicadores de
Calidad, del cumplimiento del Proyecto Educativo
Institucional y del correcto funcionamiento del
establecimiento.
2. El sostenedor define el procedimiento de elaboración
del Proyecto Educativo Institucional, del Plan de
Mejoramiento Educativo y del presupuesto anual.
3. El sostenedor define los recursos financieros que
delegará al establecimiento y las funciones de soporte
que asumirá centralizadamente, y cumple con sus
compromisos.
4. El sostenedor introduce los cambios estructurales
necesarios para asegurar la viabilidad y buen
funcionamiento del establecimiento.
5. EL sostenedor define los roles y las atribuciones del
director y establece las metas que este debe cumplir.
6. El sostenedor genera canales fluidos de comunicación
con el director y establece una buena relación con la
comunidad educativa.

2.2 DIMENSIÓN: Liderazgo formativo y académico del director

2.2.

1. El director asume como su principal responsabilidad el
logro de los objetivos formativos y académicos del
establecimiento educacional.
2. El director logra que la comunidad educativa comparta
la orientación, las prioridades y las metas educativas del
establecimiento educacional.
3. El director instaura una cultura de altas expectativas en
la comunidad educativa.
4. El director conduce de manera efectiva el
funcionamiento general del establecimiento educacional.
5. El director es proactivo y moviliza al establecimiento
educacional hacia la mejora continua.

6. El director instaura un ambiente laboral colaborativo y
comprometido con la tarea educativa.

7. El director instaura un ambiente cultural y
académicamente estimulante.

2. ÁREA DE LIDERAZGO ESCOLAR
2.3 DIMENSIÓN: Planificación y gestión de resultados
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5
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2.3

1. ¿Su establecimiento educacional cuenta con un
Proyecto Educativo Institucional que define claramente los
lineamientos de la institución e implementa una estrategia
efectiva para difundirlo?
2. ¿El establecimiento educacional donde Usted trabaja
realiza un proceso sistemático de autoevaluación que
sirve de base para elaborar el Plan de Mejoramiento
Educativo?
3. ¿Su establecimiento educacional elabora un Plan de
Mejoramiento Educativo que define metas concretas,
prioridades, responsables, plazos y presupuestos?
4. ¿Su establecimiento educacional cuenta con un
sistema de seguimiento y monitoreo que le permite
verificar que el Plan de Mejoramiento Educativo se
cumpla?
5. ¿Su establecimiento educacional recopila y sistematiza
continuamente los datos sobre las características, los
resultados educativos, los indicadores de procesos
relevantes y la satisfacción de apoderados del
establecimiento educacional?
6. ¿Su establecimiento educacional comprende, analiza y
utiliza los datos que recopila, para tomar decisiones
educativas y monitorear la gestión?

3. ÁREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR
3.1 DIMENSIÓN: Formación
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5

3.1

1. ¿Su establecimiento educacional planifica la formación
de sus estudiantes en concordancia con el Proyecto
Educativo Institucional, los Objetivos de Aprendizaje
Transversales y las actitudes promovidas en las Bases
Curriculares?
2. ¿Su establecimiento educacional monitorea la
implementación del plan de acción de formación y evalúa
su impacto?
3. ¿La acción formativa del establecimiento educacional
se basa en la convicción de que todos los estudiantes
pueden desarrollar mejores actitudes y comportamientos?
4. Como equipo directivo y docente ustedes: ¿enseñan a
los estudiantes habilidades para la resolución de
conflictos?
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5. ¿El establecimiento educacional promueve hábitos de
vida saludable y previene conductas de riesgo entre los
estudiantes?
6. ¿El equipo directivo y docente orienta de manera activa
el involucramiento de los padres y apoderados en el
proceso educativo de los estudiantes?

3.2 DIMENSIÓN: Convivencia Escolar

3.2

1. ¿Su establecimiento educacional valora la diversidad
como parte de la riqueza de cualquier grupo humano y
previene cualquier tipo de discriminación?
2. ¿Su establecimiento educacional cuenta con un Manual
de Convivencia que explicita las normas para organizar la
vida en común, lo difunde a la comunidad educativa y
exige que se cumpla?
3. ¿Su establecimiento educacional define rutinas y
procedimientos para facilitar el desarrollo de las
actividades cotidianas?
4. ¿Su establecimiento educacional se hace responsable
de velar por la integridad física y psicológica de los
estudiantes durante la jornada escolar?
5. ¿Su establecimiento educacional enfrenta y corrige las
conductas antisociales de los estudiantes, desde las
situaciones menores hasta las más graves?
6. ¿Su establecimiento educacional previene y enfrenta el
acoso escolar o bullying mediante estrategias
sistemáticas?

3. ÁREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR
3.3 DIMENSIÓN: Participación
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5

3.3

1. ¿Su establecimiento educacional construye una
identidad positiva, capaz de generar sentido de
pertenencia y orgullo que motiva la participación de la
comunidad educativa en torno a una misión común?
2. ¿Su establecimiento educacional promueve el
encuentro entre los distintos estamentos de la comunidad
educativa, para crear lazos y fortalecer el sentido de
pertenencia?
3. ¿Su establecimiento educacional promueve entre los
estudiantes un sentido de responsabilidad con el entorno
y la sociedad, y los motiva a realizar aportes concretos a
la comunidad?
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4. ¿Su establecimiento educacional valora y fomenta, en
un contexto de respeto, la expresión de ideas y el debate
fundamentado y reflexivo entre los estudiantes?
5. ¿Su establecimiento educacional promueve la
participación de todos los estamentos de la comunidad
educativa mediante el trabajo efectivo del Consejo
Escolar, el Consejo de Profesores, el Centro de Padres y
el Centro de Estudiantes?
6. ¿Su equipo directivo y docente cuenta con canales de
comunicación fluidos y eficientes con los apoderados y
estudiantes?

4. ÁREA DE GESTIÓN DE RECURSOS
4.1 DIMENSIÓN: Gestión del Recurso Humano
ITE
M

4.1

PREGUNTAS 1 2 3 4 5
1. ¿Su establecimiento educacional define los cargos y
funciones del recurso humano, y la planta cumple con los
requisitos estipulados para obtener y mantener el
Reconocimiento Oficial?
¿Su establecimiento educacional gestiona de manera
efectiva la administración del recurso humano?

3. El establecimiento educacional al cual pertenece
implementa estrategias efectivas para atraer, seleccionar
y retener a profesionales competentes.

4. ¿El equipo directivo de su establecimiento implementa
procedimientos de evaluación y retroalimentación del
desempeño del recurso humano?
5. ¿Su establecimiento educacional gestiona el desarrollo
profesional docente según las necesidades pedagógicas?

6. ¿El sostenedor y el equipo directivo reconocen el
trabajo docente y directivo e implementan medidas para
incentivar el buen desempeño?
7. ¿El establecimiento educacional cuenta con
procedimientos claros de desvinculación que incluyen
mecanismos de retroalimentación y alerta cuando
corresponde?
8. ¿El establecimiento educacional cuenta con un clima
laboral positivo?

4.2 DIMENSIÓN: Gestión de Recursos Financieros y Administración
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4.2

1. ¿El establecimiento educacional al que pertenece
gestiona la matrícula y la asistencia?

2. ¿El establecimiento educacional elabora un
presupuesto de acuerdo a las necesidades de los
diferentes estamentos, controla los gastos y coopera en la
sustentabilidad del proyecto?
3. ¿Su establecimiento educacional vela por el
cumplimiento de la legislación vigente?

4. ¿Su establecimiento educacional está atento a los
programas de apoyo que se ofrecen y los gestiona en la
medida que concuerdan con su Proyecto Educativo
Institucional?
5. ¿Su establecimiento educacional genera alianzas
estratégicas y usa las redes existentes en beneficio del
Proyecto Educativo?

4. ÁREA DE GESTIÓN DE RECURSOS
4.3 DIMENSIÓN: Gestión de Recursos Educativos
ITE
M

PREGUNTAS 1 2 3 4 5

4.3

1. ¿Su establecimiento educacional cuenta con las
condiciones de seguridad, las instalaciones y el
equipamiento necesario para facilitar el aprendizaje y el
bienestar de los estudiantes, de acuerdo a lo exigido en
las normas del Reconocimiento Oficial?
2. ¿Su establecimiento educacional cuenta con los
recursos didácticos suficientes para potenciar el
aprendizaje y establece normas y rutinas que favorecen
su adecuada organización y uso?
3. ¿El establecimiento educacional cuenta con una
biblioteca CRA que apoya el aprendizaje de los
estudiantes y fomenta el hábito lector?
4. ¿El establecimiento educacional cuenta con recursos
TIC en funcionamiento para la operación administrativa y
educativa?
5. ¿El establecimiento educacional cuenta con un sistema
para gestionar el equipamiento y los recursos
educativos?
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Encuesta Estudiantes.

Instrumento de Autoevaluación Estudiantes

Una institución que desee progresar, debe conocerse previamente con sus
fortalezas y debilidades, para reafirmar las primeras y superar gradualmente las
últimas.

La finalidad del presente cuestionario es facilitar que la institución educativa en que
usted se desempeña profesionalmente, se conozca a sí misma, recogiendo las
opiniones de sus usuarios, de modo de generar información que facilite la
elaboración de planes de mejoramiento, que permitan optimizar la calidad de la
educación que está proporcionando.

El trabajo que le solicitamos en este cuestionario, es muy importante para esta
institución, dada la posición como actor relevante que usted ocupa en ella y
además, porque sólo usted puede comunicar lo que piensa y siente de la misma.

El cuestionario es anónimo.

Le solicitamos que no se reste a esta iniciativa y que responda todos los
ítems. En este instrumento no hay respuestas correctas ni incorrectas; se trata de
obtener su opinión sincera y responsable.

¡Muchas gracias por su participación!

INSTRUCCIONES GENERALES:
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Antes de comenzar esta encuesta, lea cuidadosamente las siguientes
instrucciones:
7. Por favor, responda a estas preguntas de la forma más sincera posible, por
el orden en el que aparecen y sin dejar ninguna sin responder.

8. Marque con una X la alternativa que corresponda a su opinión.

9. Responda a las preguntas con lápiz negro o azul.

10. Si comete algún error, no borre o utilice corrector, simplemente trace una
línea sobre el texto errado y vuelva a marcar la alternativa que desea.

11. Cuando haya terminado la encuesta entréguesela a la persona
responsable de recolectar las mismas.

12. Recuerde que debe responder según el grado de acuerdo para cada una
de las expresiones del cuestionario. El significado de los números es el siguiente:

1.Muy en
Desacuerdo

2. En
Desacuerdo

3. De Acuerdo 4. Muy de
Acuerdo
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Gestión del Currículum

Dimensión: Gestión Pedagógica. 1 2 3 4

Conocen los contenidos a tratar durante el año.

Existe uniformidad en las evaluaciones y estructuras
de las clases presentadas por los profesores.

El profesor comienza la clase a la hora, recuerda lo
aprendido la clase anterior, escribe el objetivo de la
clase, realiza actividades de refuerzo, revisa y
establece conclusiones al final de la clase.

El profesor entrega o da a conocer las fechas de las
prueba a lo menos con una semana de anticipación.

El profesor revisa las tareas dadas y entrega las
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pruebas en la fecha establecida.

Unidad Técnica Pedagógica (UTP) acompaña al
profesor a realizar la clase y lo ayuda en su labor.

Los profesores y UTP realizan pruebas de diagnóstico,
de Ejes de aprendizaje, de comprensión lectora, de
contenidos de unidad y de proceso, durante el año
escolar.

El Director y los profesores comunican los resultados
de las evaluaciones realizadas en cada curso.

El profesor comunica personalmente al apoderado las
calificaciones deficientes para establecer medidas
remediales.

Dimensión: Enseñanza Aprendizaje en el Aula 1 2 3 4

Los profesores realizan las clases en función de los
contenidos comunicados al inicio del semestre.

Los profesores realizan la clase con claridad,
entusiasmo, responden las dudas y utilizan diversas
estrategias para lograrlo.

Los profesores utilizan diferentes estrategias y
métodos para lograr el aprendizaje en la clase.

Los profesores dedican la mayor parte del tiempo de la
clase a la enseñanza del contenido.

Los profesores se preocupan por el bien estar de sus
estudiantes en todo sentido, Refuerzan y felicitan por
lo positivo y corrigen lo negativo.

Los profesores hacen trabajar a los estudiantes la
mayor parte del tiempo.

Liderazgo Escolar
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Dimensión: Liderazgo Formativo y Académico del
Director

1 2 3 4

El director evidencia un compromiso y se hace
responsable de las actividades realizadas en el
establecimiento.

El director incentiva a la comunidad educativa a que
se motiven en el logro de las metas y aprendizajes.

El director instaura una cultura de altas expectativas
en la comunidad educativa.

El director se preocupa por el funcionamiento del
establecimiento y demuestra interés en los alumnos.

El director incentiva al estudio y al trabajo en el aula.

El director instaura un ambiente colaborativo y
comprometido con la tarea educativa.

El director instaura un ambiente culturalmente y
académicamente estimulante.

Dimensión: Planificación y Gestión de los
Resultados.

1 2 3 4

El colegio cuenta con un proyecto educativo
institucional que es conocido por todos los actores de
la comunidad.

El establecimiento educacional realiza procesos de
autoevaluación y evaluación que involucra a
profesores, alumnos y apoderados para definir metas
concretas y prioridades.

El establecimiento cuenta con un sistema de
monitoreo y seguimiento de las acciones del plan de
mejora verificando su cumplimiento.

El establecimiento educacional recopila datos sobre
los resultados educativos, los indicadores de proceso,
la satisfacción del apoderado y alumnos del
establecimiento educacional.
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El establecimiento comprende, analiza y utiliza los
datos para establecer mejoras y tomar decisiones
educativas.

Convivencia Escolar

Dimensión: Formación 1 2 3 4

El establecimiento educacional planifica la formación
de los estudiantes en concordancia con lo establecido
en el proyecto educativo institucional.

El establecimiento educacional monitorea la
implementación del plan de acción y evalúa su
impacto.

El establecimiento educacional inspira en sus alumnos
una cultura de altas expectativas.

El equipo docente y directivo modela y enseña a los
estudiantes habilidades para la resolución de
conflictos.

El establecimiento promueve hábitos de vida saludable
y previene conductas de riesgo.

El equipo directivo y docente orienta de manera activa
el involucramiento de los padres en el proceso de
enseñanza.
Dimensión: Convivencia Escolar 1 2 3 4

El establecimiento valora la diversidad y previene
cualquier tipo de discriminación.

El establecimiento cuanta con un manual de
convivencia, lo difunde y exige que se cumpla.

El establecimiento cuenta con rutinas para facilitar el
desarrollo del trabajo diario.
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Es establecimiento se hace responsable de velar por
la integridad física y psicológica del alumno en la
jornada escolar.

El establecimiento enfrenta y corrige las conductas
antisociales de los estudiantes, desde las menores a
las mas graves.

El establecimiento previene y enfrenta el acoso
escolar o Bullying.

Dimensión: Participación 1 2 3 4

El establecimiento construye una identidad positiva,
capaz de generar sentido de pertenencia y orgullo que
motiva la participación de la comunidad educativa.

El establecimiento promueve la interacción entre los
distintos estamentos de la comunidad educativa para
generar lazos de trabajo.

El establecimiento promueve el sentido de
responsabilidad con el entorno y la sociedad, y los
motiva a realizar aportes a la comunidad.

El establecimiento valora el respeto y lo promueve.

El establecimiento promueve la participación en el
consejo escolar, consejo de profesores, centros de
padres y centros de estudiantes.

El establecimiento cuanta con canales fluidos de
comunicación entre todos los actores.

Gestión de Recursos.

Dimensión: Gestión del Recurso Educativo 1 2 3 4

El establecimiento cuenta con las condiciones de
seguridad, las instalaciones y las condiciones
necesarias para el aprendizaje y el bien estar de los
alumnos.
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DESARROLLO DE LOS DESCRIPTIVOS

Resultados generales del diagnóstico institucional

Niveles de Calidad en escala ascendente:

1. Instalación

2. Mejoramiento

3. Consolidación

4. Articulación

Los resultados no son aproximables por lo que el valor válido es la parte entera

del resultado.

a) Área: Gestión del Currículum

Visión general de las dimensiones con respecto al promedio del nivel de Calidad,

considerando profesores, directivos y alumnos.

Gestión Curricular

Dimensión
Nivel
General

Gestión pedagógica y Curricular 2,9
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El establecimiento cuenta con recursos didácticos
suficientes para el aprendizaje y establece normas y
rutinas para su adecuado uso.

El establecimiento cuenta con biblioteca CRA que
apoya el aprendizaje y fomenta el hábito lector.

El establecimiento cuenta con recursos TIC en
funcionamiento para la operación educativa y
administrativa.

El establecimiento cuenta con un sistema para
gestionar el equipamiento y los recursos educativos.



Enseñanza Aprendizaje en el
aula 3,3
Apoyo al desarrollo de los
estudiantes 2,3

Promedios del nivel de calidad según profesores, directivos y alumnos con

respecto a las prácticas en cada dimensión.

Gestión Pedagógica y Curricular
  Profesores Directivos Alumnos Promedio Final
Práctica 1 3,2 3,0 3,4 3,2
Práctica 2 3,1 2,9 3,6 3,2
Práctica 3 3,4 2,9 3,0 3,1
Práctica 4 3,0 2,6 2,1 2,6
Práctica 5 2,8 2,7 3,5 3,0
Práctica 6 3,1 2,6 3,1 2,9
Práctica 7 2,5 2,3 3,1 2,6
Promedio 3,0 2,7 3,1 2,9
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Enseñanza Aprendizaje en el aula
  Profesores Directivos Alumnos Promedio Final
Práctica 1 3,7 3,0 3,2 3,3
Práctica 2 3,6 3,0 3,1 3,2
Práctica 3 3,6 3,3 3,2 3,4
Promedio 3,6 3,1 3,2 3,3

Apoyo al Desarrollo de los estudiantes
  Profesores Directivos Promedio Final
Práctica 1 3,2 3,1 3,2
Práctica 2 2,6 2,4 2,5
Práctica 3 3,2 3,0 3,1
Práctica 4 2,7 2,4 2,6
Práctica 5 1,8 1,7 1,8
Práctica 6 2,0 1,6 1,8
Práctica 7 1,5 1,6 1,5
promedio 2,4 2,3 2,3

Promedio del nivel de calidad en cada dimensión, según los diferentes actores

educativos.

Gestión curricular Profesores

Dimensión
Nive
l

Gestión pedagógica y Curricular 3,0
Enseñanza Aprendizaje en el
aula 3,6
Apoyo al desarrollo de los
estudiantes 2,4
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Gestión curricular Directivos

Dimensión
Nive
l

Gestión pedagógica y Curricular 2,7
Enseñanza Aprendizaje en el
aula 3,1
Apoyo al desarrollo de los
estudiantes 2,3
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Gestión Curricular Alumnos

Dimensión
Nive
l

Gestión pedagógica y
Curricular 3,1
Enseñanza Aprendizaje en
el aula 3,2

b) Área: Liderazgo

Visión general de las dimensiones con respecto al promedio del nivel de Calidad,

considerando profesores, directivos y alumnos.

Liderazgo

Dimensión
Nive
l

Liderazgo del Sostenedor 2,9
Liderazgo académico y formativo del
Director 2,9
Planificación y gestión de los resultados 2,8
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Promedios del nivel de calidad según profesores, directivos y alumnos con

respecto a las prácticas en cada dimensión.

Liderazgo del sostenedor
  Profesores Directivos Promedio Final
Práctica 1 2,8 3,0 2,9
Práctica 2 2,2 3,3 2,7
Práctica 3 2,1 3,3 2,7
Práctica 4 3,2 3,1 3,2
Práctica 5 2,3 3,0 2,7
Práctica 6 2,8 3,4 3,1
Promedio 2,6 3,2 2,9
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Liderazgo académico y formativo del director
  Profesores Directivos Alumnos Promedio Final
Práctica 1 2,4 2,7 3,3 2,8
Práctica 2 2,7 2,6 3,3 2,9
Práctica 3 2,7 2,7 3,1 2,8
Práctica 4 2,8 2,9 3,3 3,0
Práctica 5 2,8 2,7 3,5 3,0
Práctica 6 3,1 3,0 2,9 3,0
Práctica 7 2,8 2,9 3,2 3,0
Promedio 2,8 2,8 3,2 2,9

Planificación y gestión de los Resultados
  Profesores Directivos Alumnos Promedio Final
Práctica 1 3,2 2,9 2,7 2,9
Práctica 2 2,4 2,6 3,1 2,7
Práctica 3 2,6 3,3   2,9
Práctica 4 2,4 2,7 2,8 2,6
Práctica 5 2,8 2,7 3,2 2,9
Práctica 6 2,7 2,7 2,9 2,8
Promedio 2,7 2,8 2,9 2,8

Promedio del nivel de calidad en cada dimensión, según los diferentes actores

educativos.

Liderazgo Profesores

Dimensión
Nive
l

Liderazgo del Sostenedor 2,6
Liderazgo académico y formativo del
Director 2,8
Planificación y gestión de los resultados 2,7
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Liderazgo Directivos

Dimensión
Nive
l

Liderazgo del Sostenedor 3,2
Liderazgo académico y formativo del
Director 2,8
Planificación y gestión de los resultados 2,8
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Liderazgo Alumnos

Dimensión
Nive
l

Liderazgo académico y formativo del
Director 3,2
Planificación y gestión de los resultados 2,9

c) Área: Convivencia Escolar

Visión general de las dimensiones con respecto al promedio del nivel de Calidad,

considerando profesores, directivos y alumnos.

Convivencia escolar

Dimensión
Nive
l

Formación 3,0
Convivencia
escolar 3,5
Participación 3,1
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Promedios del nivel de calidad según profesores, directivos y alumnos con

respecto a las prácticas en cada dimensión.

Formación
  Profesores Directivos Alumnos Promedio
Práctica 1 3,2 2,9 3,1 3,1
Práctica 2 2,3 2,4 3,0 2,6
Práctica 3 3,1 3,7 2,7 3,2
Práctica 4 3,4 3,1 2,9 3,1
Práctica 5 3,3 3,3 2,7 3,1
Práctica 6 3,0 3,0 3,0 3,0
Promedio 3,1 3,1 2,9 3,0
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Convivencia escolar
  Profesores Directivos Alumnos Promedio
Práctica 1 3,4 4,0 3,8 3,7
Práctica 2 3,4 3,6 3,4 3,5
Práctica 3 3,4 3,7 2,8 3,3
Práctica 4 3,5 4,0 3,4 3,6
Práctica 5 3,5 4,0 3,0 3,5
Práctica 6 3,5 3,3 3,7 3,5
Promedio 3,5 3,8 3,4 3,5

Participación
  Profesores Directivos Alumnos Promedio
Práctica 1 3,0 3,0 3,1 3,0
Práctica 2 3,0 2,7 3,3 3,0
Práctica 3 2,5 3,4 3,2 3,0
Práctica 4 2,8 3,3 3,5 3,2
Práctica 5 2,8 3,7 3,3 3,3
Práctica 6 3,3 3,3 3,0 3,2
Promedio 2,9 3,2 3,2 3,1

Promedio del nivel de calidad en cada dimensión, según los diferentes actores

educativos.

Convivencia Escolar
Profesores

Dimensión
Nive
l

Formación 3,1
Convivencia
Escolar 3,5
Participación 2,9
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Convivencia Escolar
Directivos

Dimensión
Nive
l

Formación 3,1
Convivencia
Escolar 3,8
Participación 3,2
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Convivencia Escolar
Alumnos

Dimensión
Nive
l

Formación 2,9
Convivencia
Escolar 3,4
Participación 3,2

d) Área: Gestión de recursos

Visión general de las dimensiones con respecto al promedio del nivel de Calidad,

considerando profesores, directivos y alumnos.

Recursos

Dimensión
Nive
l

Recursos Humanos 2,8
Recursos Financieros y
administración 3,0
Recursos educativos 3,2
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Promedios del nivel de calidad según profesores, directivos y alumnos con

respecto a las prácticas en cada dimensión.

Gestión del Recurso Humano
  Profesores Directivos Promedio
Práctica 1 3,3 3,9 3,6
Práctica 2 2,6 3,4 3,0
Práctica 3 2,0 2,4 2,2
Práctica 4 2,5 2,4 2,5
Práctica 5 2,5 2,9 2,7
Práctica 6 2,8 2,9 2,8
Práctica 7 2,5 2,7 2,6
Práctica 8 3,1 3,6 3,3
Promedio 2,7 3,0 2,8
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Gestión de recursos Financieros y
administración

  Profesores Directivos Promedio
Práctica 1 3,2 3,3 3,2
Práctica 2 1,8 3,4 2,6
Práctica 3 3,2 3,9 3,5
Práctica 4 2,5 3,4 3,0
Práctica 5 2,7 3,0 2,9
Promedio 2,7 3,4 3,0

Gestión de recursos educativos
  Profesores Directivos Alumnos Promedio
Práctica 1 3,3 3,9 3,0 3,4
Práctica 2 3,2 3,6 3,1 3,3
Práctica 3 2,8 3,1 3,1 3,0
Práctica 4 3,0 3,9 2,8 3,2
Práctica 5 2,8 3,4 3,5 3,2
Promedio 3,0 3,6 3,1 3,2

Promedio del nivel de calidad en cada dimensión, según los diferentes actores

educativos.

Recursos Profesores

Dimensión
Nive
l

Recursos Humanos 2,7
Recursos Financieros y
administración 2,7
Recursos educativos 3,0
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Recursos Directivos

Dimensión
Nive
l

Recursos Humanos 3,0
Recursos Financieros y
administración 3,4
Recursos educativos 3,6
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Recursos Alumnos

Dimensión
Nive
l

Recursos Humanos  
Recursos Financieros y
administración  
Recursos educativos 3,1
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9.- ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

Jerarquización de modos críticos a intervenir en el centro educacional

Los resultados de las encuestas aplicadas a los directivos, docentes y

apoderados establecieron los siguientes resultados:

El área con mayor nivel de calidad, obtenida del promedio de los tres

agentes involucrados en las encuestas, es Convivencia Escolar encontrándose

las tres dimensiones (Participación, convivencia escolar y formación) en el nivel 3

de calidad, lo que implica que esa área ya está en condiciones de Consolidar las

prácticas involucradas.

Por otra parte el área con un nivel de calidad menor es Gestión del

Currículum, especialmente en la dimensión Apoyo al desarrollo de los estudiantes

que se encuentra en el Nivel 2, lo que implica una mejora en sus prácticas. Cabe

mencionar que en dicha dimensión se incluyen prácticas orientadas a la

aplicación del programa PIE y multicultural bilingüe, programas que en el

establecimiento no se ejecutan por no establecer los convenios respectivos.

De acuerdo a los datos recopilados en las encuestas, al análisis de los

resultados de aprendizaje y a los resultados de eficiencia interna, se priorizarán

las siguientes áreas, dimensiones y prácticas:

Área: Gestión del Currículum

Dimensión: Gestión pedagógica y Curricular
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Prácticas: 4. El director y el equipo técnico pedagógico apoyan a los docentes

en la observación de clases y de materiales educativos, para

mejorar las oportunidades de aprendizaje.

7. El director y el equipo técnico pedagógico promueven el debate

profesional y el intercambio de los recursos educativos generados.

Área: Liderazgo

Dimensión: Planificación y Gestión de los resultados

Prácticas: 4. El establecimiento educacional cuenta con un sistema de

seguimiento y monitoreo que le permite verificar que el Plan de

Mejoramiento Educativo se cumpla.

5. Su establecimiento educacional recopila y sistematiza

continuamente los datos sobre las características, los resultados

educativos, los indicadores de procesos relevantes y la satisfacción

de apoderados del establecimiento educacional
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10.- PLAN DE MEJORAMIENTO

a) Área de intervención 1.

Área Gestión del Currículum
Dimensión Gestión pedagógica y Curricular
Fase de desarrollo Mejora
Prácticas a intervenir 4. El director y el equipo técnico pedagógico

apoyan a los docentes en la observación de clases
y de materiales educativos, para mejorar las
oportunidades de aprendizaje.

7. El director y el equipo técnico pedagógico
promueven el debate profesional y el intercambio
de los recursos educativos generados.

Objetivo Sistematizar el procedimiento de acompañamiento
docente en el aula y las instancias de debate
profesional para asegurar la calidad de los
aprendizajes a través de una retroalimentación
efectiva del proceso de enseñanza aprendizaje.

Indicadores de
seguimiento

1.- 100% de los docentes del establecimiento son
acompañados y visitados en el aula al menos 2
veces en el año.

2.- 100% de los docentes visitados reciben
retroalimentación al menos 2 veces en el año

3.- 90% de los docentes participan en el consejo
GPT durante el año escolar.

Acción 1 Acompañar y visitar docentes en el aula.

Visitar y acompañar a los docentes desde NT2 a
NM4 en el aula al menos dos veces en el año,
aplicando pautas de evaluación del desempeño y
retroalimentando con medidas remediales
concretas

Fechas Inicio Marzo 2014 – Término Diciembre 2014
Responsables Director, UTP
Recursos humanos Profesores, alumnos, director, UTP, Resmas de

papel, tintas, carpetas, archivadores, notebook.
Programa de referencia SEP
Medios de verificación 1.- Nueva pauta de acompañamiento al aula
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2.- Carpeta de seguimiento a profesores e informe
de monitoreo.

3.- Registro libro de observación con firmas
correspondientes e informe de retroalimentación.

Financiamiento SEP : 100000
Acción 2 Entrevistas de retroalimentación a docentes

Entrevistar y retroalimentar a los docentes desde
NT2 a NM4 posterior al acompañamiento a aula,
con medidas remediales concretas que apoyen el
trabajo en el aula, para mejorar el aprendizaje en
los alumnos.

Fechas Inicio Marzo 2014 – Término Diciembre 2014.
Responsables Director, UTP
Recursos Director, UTP, profesor, resmas de papel, tintas,

carpetas, archivadores, notebook.
Programa de referencia SEP
Medios de verificación 1.- Informe de retroalimentación

2.- Carpeta de seguimiento a docentes.
Financiamiento SEP: 100000
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b) Área de intervención 2.

Área Liderazgo
Dimensión Planificación y Gestión de los resultados
Fase de desarrollo Mejora
Prácticas a intervenir 4. El establecimiento educacional cuenta con un

sistema de seguimiento y monitoreo que le permite
verificar que el Plan de Mejoramiento Educativo se
realice.

5. Su establecimiento educacional recopila y
sistematiza continuamente los datos sobre las
características, los resultados educativos, los
indicadores de procesos relevantes y la
satisfacción de apoderados del establecimiento
educacional.

Objetivo Sistematizar y aplicar efectivamente el
procedimiento de seguimiento y monitoreo de las
acciones del Plan de Mejoramiento Educativo, de
los resultados obtenidos en cada una de ellas y de
las expectativas de los actores involucrados.

Indicadores de
seguimiento

1.- 100% de las acciones del plan de mejora
cuentan con un sistema de monitoreo a junio de
2014.

2.- 100% de las acciones del plan de mejora son
monitoreadas 1 vez al mes en el segundo
semestre.

3.- 20% de cada uno de los actores son
encuestados por satisfacción sobre el
establecimiento 1 vez al año.

Acción 1 Mejorar el procedimiento para monitorear el
avance y cumplimiento de las acciones del PME.

Reelaboración del procedimiento de seguimiento y
monitoreo de las acciones del Plan de
Mejoramiento Educativo del Colegio, que se
ejecutan en las cuatro áreas de gestión, para
aplicarlo en el segundo semestre de 2014 y
determinar con los docentes e involucrados
medidas remediales para la ejecución efectiva de
dichas acciones.
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Fechas Inicio Marzo 2014 – Término Junio 2014
Responsables Equipo de Gestión.
Recursos Dirección, UTP, Docentes, Horas pedagógicas de

trabajo docente, resmas de papel, tintas,
impresoras, notebook.

Programa de referencia SEP
Medios de verificación 1.- Procedimiento de seguimiento y monitoreo de

las acciones.

2.- Listas de cotejo del cumplimiento de las
acciones de mejora.

3.- Registro de entrevistas con los docentes sobre
la ejecución de las acciones y la implantación de
medidas remediales.

Financiamiento SEP : 2000000
Acción 2 Recolección y sistematización de datos.

Recolección de los datos sobre los resultados
educativos entregados por las pruebas
institucionales y evaluaciones de proceso,
encuestas de satisfacción a docentes, padres,
apoderados y alumnos sobre la gestión del colegio,
para definir prioridades a intervenir y generar
acciones específicas de mejora.

Fechas Inicio Julio 2014 – Término Diciembre 2014.
Responsables Equipo de Gestión
Recursos Dirección, UTP, Evaluaciones institucionales y de

proceso, encuesta de apreciación y satisfacción,
Resmas de papel, tintas, fotocopiadoras,
impresoras, Notebook.

Programa de referencia SEP
Medios de verificación 1.- Informe estadístico de las evaluaciones y

focalización de acciones

2.- Informe de resultado de la encuesta de
satisfacción y medidas remediales sobre los
resultados.

Financiamiento SEP: 1500000

95



11.- BIBLIOGRAFÍA

- www.media.mineduc.cl

- www.agenciaeducacional.cl

- Subvenciones.mineduc.cl

- http://www.media.mineduc.cl/usuarios/media/File/2014/OrientacionesPME2

014.pdf88

- http://ww2.educarchile.cl/UserFiles/P0001/File/PEI%20Marco%20Legal%20

y%20Estructurabn.pdf

- Mineduc.cl Resultados SIMCE. Unidad de Currículum y evaluación

- Astudillo, E.; Astudillo, O.; Cuadra, G.; Torres, M Vaccaro, L. (1996).

Manual para Equipos de Gestión Escolar. Conformación, Desarrollo y

Consolidación del trabajo en equipo en la escuela. Ministerio de

Educación, Santiago, Chile.

- Condemarín, M.; Medina, A. (2000). Evaluación de los aprendizajes. Un

medio para mejorar las competencias lingüísticas y comunicativas.

MINEDUC, Santiago, Chile.

- De Pujadas Editores (1999). Elaboración de Proyecto de Desarrollo

Educativo (PDEI), Santiago, Chile.

- Duran, J. A. (1996) El Proyecto Educativo Itistitucional. Una alternativa para

el desarrollo pedagógico-cultural. Cooperativa Editorial

- Magisterio, Colombia.

96

http://www.media.mineduc.cl
http://www.agenciaeducacional.cl


- Lavín, S del Solar. S. (2000). El Proyecto Educativo Institucional como

Herramienta de transformación de la vida escolar. LOM Ediciones,

Santiago, Chile. 11

97


